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MINISTERIO DE SALIJO 

INSEUULO DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 
HOSPITAL CAYETANO HEREDIA 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 

LirnaáLY.dri  ‘- /C.Ptigee'  de 2016 

Visto el Expediente N° 29866/2016, con Informe N° 076-2016-0EPE/FICH, sobre 
aprobación del Manual de Procesos y Procedimientos de Nutrición y Dietética del Departamento 
de Nutrición del Hospital Cayetano Heredia, y; 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante informe N° 430-2016-DND-HCH, la Jefe del Departamento de Nutrición y 
Dietética del Hospital Cayetano Heredia, informa que se ha revisado y actualizado el Manual de 
Procedimientos del citado Departamento, el cual adjunta para su aprobación; 

Que, a través del Informe N° 076-2016-OEPE/HCH, e] Director Ejecutivo de la Oficina 
Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, emitió opinión técnica favorable para la aprobación del 
Manual de Procesos y Procedimientos de Nutrición y Dietética del Departamento de Nutrición del 
Hospital Cayetano Heredia, manifestando que cumple con lo establecido en el acápite 5.6.5. 
Formulación del Manual de Procesos y Procedimientos, conforme a la Directiva N° 007-
NIINSA/OGPE-V.02, encontrándose acorde a la estructura General de Procesos, al cumplir con lo 
establecido en el Cap. II Art. 10° literal d) establecido por la Ley N° 27657, Ley dei Ministerio de 
Salud; 

Que, en virtud de lo dispuesto en el numeral V del Título Preliminar de la Ley N° 26842, 
Ley General de Salud, es responsabilidad del Estado vigilar, cautelar y atender los problemas de 
desnutrición y de salud mental de la población, los de salud ambiental, (...); 

Que, por Resolución Ministerial N° 603-2006-SA/DM, se aprobó la Directiva N° 007-
MINSA/OGPE-V.02 "Directiva para la Formulación de Documentos Técnicos Normativos de Gestión 
Institucional" y sus modificatorias; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 591-2008/M1NSA, se aprueba la Norma Sanitaria 
que establece los criterios microbiologicos de calidad sanitaria e inocuidad para alimentos y 

bebidas de consumo humano; 

Que, por Resolución Ministerial N° 665-2013/MINSA, se aprobó la Norma Técnica de la 
Unidad Productora de Servicios de Salud de Nutrición y Dietética; 

Que, por Resolución Jefatural N° 144-2016/1055, se aprobó el Mapa de Procesos de los 
Institutos Especializados y Hospitales, Órganos Desconcentrados del Instituto de Gestión de 

Servicios de Saiud; 

Que, con Resolución Directoral N° 029-2013-HCH/DG, se aprobó el Manual de 

Procedimientos de Nutrición y Dietética del Hospital Cayetano Heredia; 

Que, el objetivo del Manual indicado en los párrafos anteriores, es la establecer 
nOrmativarnente los procedimientos requeridos para la ejecución de los procesos para la 
optimización de los recursos de nutrición y dietética, integrando en forma técnica asistencia 
administrativa a las capacidades resolutivas existentes, ayudando a contribuir a solucionar (os 
problemas de salud de la población; 



Que, de los precedentes anteriormente indicados, se advierte que efectivamente resalta 
necesario aprobar el Manual de Procesos y Procedimientos de Nutrición y Dietética de! 
Departamento de Nutrición del Hospital Cayetano Heredia, con la finalidad de contar con un 
documento técnico normativo de gestión, instrumento de comunicación, capacitación e 
información para entrenar, capacitar y orientar permanentemente al personal; 

Que, estando a los documentos de Visto, y lo opinado por la Oficina de Asesoría jurídica 
en el Informe N° 952-2016-OAJ-HCH; 

Con el visado del Director de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico y Jefes d 
Departamento de Nutrición y de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

De conformidad izan lo previsto en el artieulo 60, literal e) del Reglamento de Organización 
y Funciones del Hospital Nacional Cayetano Heredia, aprobado por Resolución Ministerial No 21S-
2007/MINSA; 

SE RESUELVE: 

óóc. 
Artículo 2.0.- APROBAR el Manual de Procesos y Procedimientos de Nutrición y Dietética 

iii,t del Departamento de Nutrición del Hospital Cayetano Heredia, que en anexo aparte se adjunta y ViB" 
i!! I aue forma parte de la presente resolución. 

Articulo 2°.- Déjese sin efecto la Resolución Directoral N° 029-2013-1-1CH/DG, que 
aprobó el Manual de Procedimientos de Nutrición y Dietética del Hospital Cayetano Heredia. 

Artículo 30.- Disponer que la Jefe del Departamento de Emergencia y Cuidados Grito:os 
del Hospital Cayetano Heredia, realice el seguimiento y cumplimiento del contenido del Manual 
aprobado en el artículo 1°, de la presente resolución. 

Articulo 410.- Encargar a la Oficina de Comunicaciones la publicación de !a presente 
resolución en la página web del Hospital. 

Registrese y comuníquese. 
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INTRODUCCIÓN 

El Manual de los procesos y procedimientos de Nutrición y Dietética del 

Hospital Cayetano Heredia, es un documento técnico normativo de gestión 

que contiene la descripción detallada de la secuencia de acciones que se 

siguen en la ejecución de las actividades, de subprocesos y procesos 

organizacionales por una o más unidades orgánicas para la atención del 

paciente, contemplando los cargos o puestos de trabajo que intervienen 

durante su ejecución, precisando las responsabilidades y participación 

durante su desarrollo. 

La metodología empleada para la actualización de los procedimientos de 

Nutrición y Dietética, ha sido la observación de las acciones realizadas 

diariamente por el personal, entrevistas con las personas involucradas en 

el procedimiento y el levantamiento de información según la normatividad 

vigente. 

Estos procedimientos son elaborados por dos unidades funcionales: 

✓ Unidad de Producción de Regímenes y Formulas Especiales 

✓ Unidad de Tratamiento Nutrioterapeútico y Dietoterapia. 

Asimismo, conociendo el desarrollo de los procesos y procedimientos de 

cada unidad, se podrá evaluar para el mejoramiento de cada procedimiento 

para alcanzar niveles óptimos de atención. 

DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
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2.1. Objetivo del Manual 

La actualización de los Procedimientos de Nutrición y Dietética, como 

documento técnico de sistematización normativo de gestión institucional 

tiene como objetivo. 

V Establecer normativamente los procedimientos requeridos para la 

ejecución de los procesos para la optimización de los recursos de 

nutrición y dietética, integrando en forma técnica asistencial 

administrativa las capacidades resolutivas existentes, ayudando a 

contribuir a solucionar los problemas de salud de la población. 

v Definir las actividades, tipo, producto, usuario y base legal en los 

procedimientos de nutrición y dietética a través de la descripción por 

cada una de las actividades en el procedimiento. 

2.2. Alcance del Manual 

Los criterios técnicos y demás disposiciones de la actualización de 

los procedimientos de nutrición y dietética, son de aplicación 

obligatoria por el Departamento de Nutrición y Dietética. 

UN
CINA EJECUTIVA DE PLANEA 
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3.1 Base Legal 

Para la actualización de los procedimientos se ha considerado la siguiente 

base legal: 

• Ley N° 26842 - Ley General de Salud. 

• Ley N° 27657 — Ley del Ministerio de Salud. 

• Ley N° 27444 — Ley General de Procedimientos Administrativos. 

• Ley N° 28175 — Ley Marco del Empleo Público. 

• Ley N° 27815 — Ley del Código de Ética de la Administración Pública. 

• Ley N° 27658 — Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 

• Ley N° 27785 — Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 

Contraloría General de la República. 

• Ley N° 28716 — Ley de Control Interno de las Entidades del Estado. 

• Ley N° 29344 — Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud. 

• Ley N° 29414 — Ley que establece los derechos de las personas 

usuarias de los servicios de salud. 

• Decreto Legislativo N° 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y 

de Remuneraciones del Sector Público. 

• Decreto Supremo N° 005-90-PCM — Reglamento de la Carrera 

Administrativa del Decreto Legislativo 276. 

• Decreto Legislativo N° 559 - Ley del Trabajo Médico. 

• Decreto Legislativo N° 1167 — Que crea el Instituto de Gestión de 

Servicios de Salud. 

• Decreto Supremo N° 013-2002-SA - Reglamento de la Ley N° 27657 

Ley del Ministerio de Salud. 

• Decreto Supremo N° 013-2009-SA, que aprueba el "Texto Único de 

Procedimientos Administrativo del Ministerio de Salud — TUPA". 

• Decreto Supremo N° 030-2002-PCM — Aprueba Reglamento de la Ley 

Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
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• Resolución Ministerial N' 751-2004, que aprueba la N.TN° 018-

MINSA/DGS.-V.01 "Norma Técnica del Sistema de Referencia y 

Contrareferencia de los Establecimientos de Salud". 

• Resolución Ministerial N° 603-2006/MINSA, que aprueba la Directiva N° 

007-MINSAJOGPP-V02 "Directiva para la Formulación de Documentos 

Técnicos Normativos de Gestión Institucional". 

• Resolución Ministerial N°  449-2006/MINSA, que aprueba la Norma 

Sanitaria para la aplicación del Sistema HACCP en la Fabricación de 

Alimentos y Bebidas. 

• Resolución Ministerial N°  591-2008/MINSA, que aprueba la Norma 

Sanitaria que establece los criterios microbiológicos de calidad sanitaria 

e inocuidad para alimentos y bebidas de consumo humano. 

• Resolución Ministerial N° 665-2013/MINSA, que aprueba la Norma 

Técnica de Salud de la Unidad Productora de Servicios de Salud de 

Nutrición y Dietética. 

• Resolución Ministerial N° 216-2007/MINSA, que aprueba el Reglamento 

de Organización y Funciones del Hospital Nacional Cayetano Heredia. 

• Resolución Ministerial N° 598-2014/MINSA, que aprueba el Mapa de 

Procesos y las Fichas Técnicas de los Procesos de Nivel O del Ministerio 

de Salud. 

• Resolución Jefatural N° 144-2016/IGSS, que aprueba el "Mapa de 

Procesos de los Institutos Especializados y Hospitales, Órganos 

Desconcentrados del Instituto de Gestión de Servicios de Salud". 

3.2 Responsables 

El Departamento de Nutrición y Dietética, es responsable de la 

actualización de los procesos y procedimientos con el asesoramiento 

técnico de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico. 
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La jefatura del Departamento de Nutrición y Dietética es responsable 

de visar los procedimientos de su competencia, así como hacer visar 

a las unidades funcionales que correspondan y enviar para su 

aprobación, asimismo tiene la responsabilidad de su implementación 

en coordinación con la Oficina Ejecutiva de Planeamiento 

Estratégico. 

El Director General es responsable de la aprobación de los procesos 

y procedimientos mediante Acto Resolutivo. 

El Departamento de Nutrición y Dietética es responsable directo de 

velar por el cumplimiento de los procesos y procedimientos 

aprobados. 
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PROCESO NIVEL 1 

PACCERTE CON 
?N'ICES 11)5(1) DE 

ATENCIÓN 
NUTIUCIONYL  

Proceso Nivel 1: 

Gestión de los Servicios de Apoyo al Diagnóstico y Tratamiento 

Proceso misional orientado a planificar, organizar, ejecutar, supervisar y controlar el 

soporte al diagnóstico y tratamiento especializado en cada unidad prestadora de 

servicios de salud finales. 
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Procesos Nivel 2: 

2.1 Gestión de Producción de Regímenes y Fórmulas Especiales 

Acción que se encarga de programar y elaborar las preparaciones culinarias 

planificadas de acuerdo a guías, protocolos y estándares nacionales e internacionales, 

con el propósito de cubrir los requerimientos nutricionales; individuales y colectivos de 

las personas hospitalizadas, personal y otros usuarios que el establecimiento 

determine. 

Recibe materias primas e insumos que son transformados en regímenes dietéticos, 

dieto terapéuticos y fórmulas especiales, debiendo asegurar la calidad óptima, inocua 

y adecuada a las necesidades nutricionales de sus usuarios. 

Su responsabilidad principal es garantizar que estos productos lleguen en las mejores 

condiciones al usuario final: paciente o personal de la institución. 

2.2 Gestión de Tratamiento Nutriterapeútico y Dietoterapía 

Acción que se encargada de planificar, supervisar, y evaluar el tratamiento dietético del 

paciente hospitalizado teniendo en cuenta la evaluación clinica, diagnóstico clinico, 

necesidades nutricionales y hábitos alimentarios. Realiza la evaluación y diagnóstico 

nutricional, así como provisión de cuidados alimentarios, nutricionales y metabólicos, 

monitoreo y educación de los pacientes hospitalizados adultos y niños, incluso antes y 

después de la atención quirúrgica; tiene como objetivo contribuir a la prevención, 

mantenimiento y/o recuperación de su estado de nutrición y salud. 
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Nivel 3: 

PROCEDIMIENTOS 

1. Atención Nutricional a Pacientes Hospitalizados. 

2. Consulta Nutricional Especializada. 

3. Preparación y Dosificación y Distribución de Leche Materna. 

4. Supervisión y Control del Lactario Institucional. 

5. Preparación, Dosificación y Distribución de Fórmulas Lácteas (Neonatología, 

Pediatria I y UCI Pediátrica). 

6. Recepción, Servido y Distribución de Dietas en Hospitalización. 

7. Recepción y Almacenamiento de Alimentos e Insumos. 

8. Control de Calidad de M Producción de Regimenes y Dietas Especiales.  

9. Preparación y Control de Fórmulas Enterales y lácteas (Adulto y Pediatría II). 

10. Atención del Personal en el Comedor. 
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rEn la columna 'Base Legal" anotar egún 
corresponda lo sigo ente: 
NG - Si tiene Norma General 
ND - Con Directiva o Norma de detalle 
SIN - Sin base legal o norma 
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PROCEDIMIENTOS 

Ficha N° 

(1) OFICINA / DIRECCIÓN 
(2' Nivel Organizacional) 

(2) OFICINA/ DIRECCIÓN 
(3° Nivel organizacional) 

N° 
Orden 

(3) 

Procedimiento y/o 
Documento de 

Origen 
(4) 

Denominación del 
Procedimiento 

(5) 

Resultado / 
Producto 

(6) 

Usuario 
(7) 

Base 
Legal 

( 3) 
1 Ficha de Tamizaje 

Nutricional 
Atención Nutricional a 
Pacientes Hospitalizados 

Atención Paciente NG 

2 
Paciente citado 

Consulta Nutricional 
Especializada 

Paciente 
Atendido 

Paciente NG 

Formato de Leche 
materna 

Preparación y Dosificación y 
Distribución de Leche 
Materna 

Leche materna 
en buen estado 

Neonato NG 

4 

5 

Formato de 
Inscripción 

Supervisión y Control del 
Lactario Institucional 

Registro del uso 
del lactarlo 
institucional 

Personal 
Activo 

NG 
 

Prescripción de 
Fórmulas Lácteas 

Preparación, Dosificación y 
Distribución de Fórmulas 
Lácteas (Neonatologia, 
Pediatria I y UCI Pediátrica) 

Distribución de 
Fórmulas 
Lácteas 

Paciente 
Neonato 
y Niños 

NG 

6 

7 

Solicitud de 
Regímenes 

Orden de compra 

Recepción, Servido y 
Distribución de Dietas en 
Hospitalización 

Informe de 
Raciones 

entregadas 
Paciente 

NG 

Recepción y 
Almacenamiento de 
Alimentos e Insumos 

Registro de 
Ingreso Logística 

NG 

[ 	8 
Pedidos de 
Raciones 

Control de Calidad de la 
Producción de Regímenes y 
Dietas Especiales 

Raciones 
entregadas 

Paciente 
NG 

9 
Prescripción de 

Fórmulas Enterales 
y Lácteas 

Preparación y Control de 
Fórmulas Enterales y lácteas 
(Adulto y Pediatría II) 

Distribución de 
Fórmulas 

Paciente 

NG 

Enterales y
Lácteas 

10 
Pedido de 

Raciones-SICAP 
Atención del Personal en el 
Comedor 

Raciones 
Atendidas 

Dpto. 
NyD 

NG 

FECHA 	  

FIRMA Y SELLO DEL DIRECTOR 
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PERU Ministerio 
de Salud 

Hospital 

Cayetano Heredia MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

FICHA TÉCNICA DE PRODUCTOS 

Datos Generales 

Órgano: Departamento de Nutrición y Dietética  

Nombre: & 
Caro: lefa de Da 	in, 	to 

Cod. 
Proc 

Denominación de 
Proceso/Sub 

Proceso 
Procedimiento 

Indicador(u) de 
medición 

Antecedente al Proceso (entrada) 
cnmeancn 

(S 
adel rNenn 

Documento 
de entrada 

Orgate, th&dad 
Orgánica o aro 
donde Proviene 

Documento o 
acto de Nalida 

órgano, Unidad 
„ ,•,, 	, 
°Honrca o arca 
donde se dirige 

Proceso. Gestión 
de los Servicios 
de Apoyo para la 
Atención 
Especializada 
Sub Proceso: 
Gestión de los 
Nen:de Apoyo 
para el Dx. y 
Tratamiento 

Atención 
Nutricional a 
Pacientes 
I lospitalizados 

,1 de Paciente 
t n Riesgo 

Nutricional / Total 
de Pacientes con 
Evaluación 
Nutricional 	x 11)0 

Ficha de 
Tamiza& 
Nutricional 

Hospitalización P 	' 	sin 

s'eh 

I lospitalización 

Proceso Gestión 
de los Servicios 
de Apoyo para la 
Atención 
Especializada 
Sub Proceso: 
Gestión de los 
Servde Apoyo 
para & Dx 	y 
l'ratamiento 

Consulta toral 

Nutr 	onal 

Especiallzotla 

de Paciente 
con Riesgo 
Nutricional/Total 
de Pacientes 

Atendidos 	x 100 

11 	tu Consulta 
Externa 

Paciente 
Atendido con 

I listo& 
Chuico 

Doto de 
Nutrición 
Dietetica 

Proceso: Gestión 
de los Servicios 
de Apoyo para ia 
Atención 
Especializada 
Sub Proceso: 
Gestión de los 
Serv de Apoyo 
para el Dx 	y 
: 	atamiento 

Preparac ion y 'total 

Dosifica ción y 

Distribución de 
1.eche Materna 

de 
Incumplimiento 
del 13PM ,"Fotal 
de Supervisiones 
Realizada x 100 

Total de madres 
que hacen USO del 
lactan 
institucional / 
Total de madres 
del hospital en 
etapa de lactancia 

llora de 
PrescripciónNeo 
de leche 
matutea 

Historia Clln ica 
g 

Leche 
Matenie en 
buen estada 

segur norma 

Dpto de 
Nutrición y 
D &Once 

Proceso: Gestión 
de los Servicios 

de Apoyo para la 
Atención 
Especializada 
Sub Proceso: 
Cn&tión de los 
Sentdc Apoyo 
para el Dx 	y 
Tratamiento 

Supenssion y 
Control del Tac 	he 

Institucional 

Ficha de 
Reeistro del 
lactarlo Orgánca 

institucional 

Organo y 
Unidades 
Orgánicas 

Leche 
Materna en 
buen estado 
según norma 
/ loentine 

SatisGollo 

'Dolo ee 
Nutrición y 
Dicte:tico 

Proceso: Gestión 
de los Servicios 
de Apoyo para la 
Atención 
Especializada 
Sub Proceso: 
Gestión de los 
Serv dc Apoyo 
pura el Dx. y 
Tratamiento 

Preparación, 
DOSitiCaeillii y 
Distribuc ion de 
Fórmulas Lácteas 
(Nconatologia, 
Pediatria I y lICI 
Pedietrica) 

Total de 
Incumplimiento 
del BPIal / lúlal 
de Supervisiones 
Realizada N 100 

Hoja de 
Prescripción 
de Formulas 
Saeteas 

istona Choice Distribución 
de Fórmulas 
[oleteas 

Dpto. de 
Nutrición y 
Dicurtice 

OFICINA EJECUTIVA DE PLAINEAMrENTO E STRATAICO 
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PERU Ministerio 
de Salud 

Hospital 

Cayetano Heredia MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

    

Datos Generales 
Órgano: 	 Departamento de Nutrición v Dietética 

Nombre: 
( largo: xf deDcyunamum  

Cód. 
Proc 

Denominación de 
Procesa/SiM 

Procmo 
Procedimiento 

Indicadortts) de 
 medición 

Antecedente al 	MOMO (en 
consecuencia del Proceso 

(Salida) 

Documento 
de entrada 

órgano, Unidad 
" 	área 

°casa" o  
dOilde Proviene 

Documento o 

acto de salida  

Órgano, Unidad 
Orgánico o iirea  

donde se dirige 

Proceso. Gestión 
de los Servicios 
de Apoyo pan la 
mancion 
Es pee lidió:ida 
Sub Proceso: 
Gesiión de los 
Sen de Apoyo 
para el Dx 	y 
Prablile1110 

Recepción, Servido 
y Distribución de 
Dictas 

Total de 
Incumplim 
del HM / Tot

iento
al 

de Supervisiones 
Realizada N 100 

Solicitud de 
RegliTICOCS 

I limtnria Cónica 
de Paciente 
I lospitalipatio 

Informe de 
Raciones 
Entregadas 

Dplo de 
Nutrición y 
Dietetica 

l'oleoso. Gestión 

de Apoyo para la 
Aieneion 
Especial izada 
Sub I'roceso: 
Gestión de ios 
Sera de Apoyo 
para el Da. y 

I 
Insumosos e 

deProductos
de 

 
Rechazados 
Total de 
Productos 
Entregados a 100 

tal de 
cumplimiento 

á( IIPM ( Tool 
de Supervisiones 
Realizada a 100 

Compra Nutrición y 
Dietetica 

Ingreso Logística 

Proc esoento 
Proc: Gestión 
de los Senreios 
de Apio o para la 
Atención 
Especializada 
Sub Proceso 
GCSOAO de los 
Sem de Apoyo 
para el Dx. y 
Tratamiento 

Control de Calidad 
de la Producción de 
Regimenós y Dieras 
Especiales 

Pedidos de 
Raciones 

I lospitalización Raciones 
Entregadas 

Dpto. 
Nutrición y 
Dictética 

Proceso Gestión 
do los

es 
 Senicies 

de Apoyó para la 
Atención 
IGpecializada 
Sub Proceso 
Gestión de los 
Serv de Apoyo 
para el D. y 
Tratamiento 

Trepar aeion y 
Control du 
Fórmulas linterales 
y Lácteas (Adulto y 
Pediatria ID 

"Fenal de 
Incumplimiento 
del BEVI I' Total 
de Supervisiones 
Realizada s GO 

Prescripción 
de Fórmula 
linierales y 
Lácteas 

I liso 	Cl 
de Pm 
I los 	loliznJo 

Raciones 
Entregadas 

Dmo de 
Nutrición y 
DiebRica 

Proceso:Gestión 
de los Servicios 
de Apoyo para 111 
Atención 
Especializada 
Sula Proceso. 
Gestión de los 
tierv de Apoyo 
para el Dx 	y 
Tratamiento 

Atención del 
Personal en el 
Comedor 

Total de 
Incumplimiento 
del ESPAI i'lbtal 
de Supervisiones 
Realizada x I Uli 

Pedidos de 
Raciones 

SICAP Raciones Opto 
d 

de 
Nutrición y 
Dietética 

OFIC/NA EJECUTIVA DE FANS":111álit;a9/HA'  TÉGIO0 
UNIDAD DE ORGANIZACIÓN 

DEPAH TAMEN TO DE NUTRICIÓN Y DIET ÉTICA 



Fiaba de tamizan nulnuonal 
'REGISTROS 

ANEXOS 
1. Flujograma 
2. Fiche 

Tainizaie Nutricional( es el proceso de identificar las características que estan asociadas con problemas a l'alentamos o 
nutricionales en I población general.  

Valoración Global Subjetivo POSE1 es un método que con la interpretadon de un interrogatono simpie y unexamen ((sic° 
permite emitir un diagnóstico del estado nutricional del paciente y tomar las resoectvas Meradas de manejo  

Valoración Nutricional Objetiva: es un método complejo, costoso y que requiere de entrenamiento profesional. uo realiza 
un nutricionista dietista posterior a la VGS y cuando se inica una intervención nutricional. 

DEFINICIONES 

Maninl de Procedinlital 
Ven,an 
Págala 	19 de 

FICHA DE DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

    

     

     

(PROCESO Gestión de los S rviaos de Apoyo para la Aterieron Especializada/Gaélico ce los Serv de Apoyo para  el Diagnosl ce, y Tratamiento 

 

1Atención Nutricional a Pacientes Hospitalizados HECHA 	2016  

CODIGO .  

 

OMBRE DEL 
ROCEDIMIENTO 

 

 

    

Estandanzar el procedimiento de la evaluación integral y especializada del Paciente hospitalizado  en forma ennenle Y 
PROPOSITO. 	 oportuna. 
ALCANCE: 	 Departamento de Nutrición y DietetiCa, Departamentos y se 	os de 	ospitalizacio 

Ans. r. 2r, 25°  y 2C de la Ley N°  26042, Ley Generai de Sa
rvici

lud publicado el 20-07-97 
Ley N°  27657. Ley del Ministerio de Salud .  

MARCO LEGAL: 

	

	
. RM. N°  045-82-SArDVM, que aprueba la Norma de funcionamiento para eficiencia de alimentación de pacientes y personal 

de hospitales. 
Resolución Ministerial N° 665-2013/MINSA. que aprueba la Norma Técnica de Salud de la Unidad Productora de Servicios 

de Salud de Nutrición y Dretetica 

INDICES DE PERFORMANCE 

INDICADOR 	
7  UNID. DE 

MEDIDA 
TI 

FJENTE 	 RESPONSABLE 

% de pacientes con riesgo 
nutricional 	 % Ficha Clinica de Nutricon 	 Departamento de Nutrición y Doten a 

% Pacientes con nesgo nutricional- 
Total de pacientes con riesgo nutricional 	x 100 

Total de pacientes con evaluación nutricional 

NORMAS 
a) Al usuario se le dará un trato amable y respetuoso e información con lenguaje claro y comprensible. 
b). Es responsabilidad de la nutricionista realizar el tamizaje a todo paciente hospitalizado 

) Es responsabilidad de la nutndonista al lermino de su guardia entregar reporte del trabajo realizado per escrito a la nutncionista ingresante de guard,a 

di Es responsabilidad del nutdcioniste al alta médica entregar el regimen nutddonal según patologie. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

Inicio 

Departamento de Nutricián y 
Dietética/unidad    Tratamiento 
Nuviolerapia y Dieloterapia ii 
Nutricionista 

Fin 

Paciente hospitalizado 

1. Recibe interconsulta nutricional y peonza la atención, realizando evaluación a todos los pacientes nuevas hospitalizado 

2. Realiza el tamizaje de riesgo nutncional aplicando los formatos según normas establecidas y registra los datos obtenidos. 

.1 	En caso de que el paciente no tenga nesgo nutncional, entrega la prescripción dietética convencional y entrega a: area 
e producción el requeniniento y distribuye de acuerdo a las dietas requeridas. Va procedimiento de Producción 

2 2 Si tiene nesgo nutncional. determina el tipo de nesgo de desnutrición moderado o severo 

3. Realiza valoración del nesgo nutricional (valoración global subjetiva - VOS) 

q, Realiza la evaluación nutricioral objetiva al paciente en nesgo nutricional adulto y oediatrico (histona Once, medidas 
ntropometricas, medidas hioquirnicas, signos y sintomas cl micas 

5 Realiza la prescripción dietética con estimación de ingente diaria, aplicando el esquema de tratamiento nultricional según 
siego del paoente, registrando en la historia alinea, sarda y entregando el requenrniento 

6. Realiza el montare° y superv se fa ingesta de 72 horas. 

6.1 En caso la ingesta sea menor de 75 %, se revelba al paciente y pasa al numeral 4 

2 Si es mayor la ingesta a 75 %, se considera como tratamiento adecuado. paciente de alta nutricional 

ENTRADAS 
NOMBRE FRECUENCIA TIPO 

Fiche de Tem:raje Nutricional 	 Historia Clinica diana manual 

SALIDAS 

NOMBRE DESTINO FRECUENCIA TIPO 

Paciente sin nesgo nutricional Hospitalización diana Manual 

osar DeprIsMento ~Oen y geletea 
	 ORG 10 o 

0EPE °M'a de Osuna.. 

Ce 



PROCESO 

Gestión de los Servicios de Apoyo para la 
Atención EspecializadalGestión de los Serv. de 
Apoyo para el Diagnóstico y Tratamiento PERU Miele enÉaüM3 

deSliud 

PROCEDIMI/ENTO 
Atención Nutricional a Pacientes 

Hospitalizados 

Departamento de Nutrición y DieMtica  

Unidad Tratamiento Nutriotorapia y Dietoterapia 
Ud dTento de Régimen y Formulas 

 
Especiales 

Nutricionista Nutricionista 

NICIO 

Recibe intdeensulla nutricional V 
panza la aención. realizando 

addlUaCrOZI a todos los pacientes 

Realiza el tamizare 
IlffitiCIOn al aplicando 

según normas est 
os alabe 

oeDecle 
los (o rrna,os 

edades y reglada 
Manidos 

S NO 

V 
Determina el ti 
de desnude:0n 

ove >oso 
moderado o 

i 	Se en ega la 

severo. 
i 	Preconocida dietética 

convencional 

1 
Reaiva valorsdnn 

nvvicional (valoración 
-vos( 

del Sesgo 
global subjetiva 

y 
RealiZa la eva.uazion r uva, 

nesg 	nutricional adulto y 
o na: objetva a Paclenie en 
pediattico thisbda 	Unica, 

> medidas aritnedemélricaa, m 
aindiado 

cedas bioquímica, signos y 
olidos). 

V 
Realiza la prescripcon dierte ca con estimo& de ingosta 

di ario. aplicando 	i  esquema d 	tratamiento naltncronal segun 
del 	registrando en la *oda dinaca, Same, en estado 	cadente. 

571  
caso requiera Suplementaci in se envaina con el rnéaic0 Y — 

V entrega el o-caimiento. 

Lee el re uelinerap y 
decae de ae ardo a las dictas N/ 

Realiza el moneo ea y supervisa la 
orate de 72 bares. 

ralee notas 

NO e 

V V 

$eme aloa 
yacente.i nutsidonal. 

Tratamient adecuado, 
paciente de alta 

Fi 

Elaborado por: Departamento de Nutrición y Dietética 
CEPE-Unidad ele Organización Fecha; 201€ 
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FICHA DE DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

erv de Apoyo para el Diagnóstico y Tratar-denle - 

NOMBRE DEL 	 (CONSULTA 
PROCEDIMIENTO 

NUTRICIONAL ESPECIALIZADA 
—i [FECHA 	2016 

CODIGO•  

Estandaraar el procedimiento de la evaluación integral y especializada del paciente en Consulta Externa en forma eficiente y 

PROPÓSITO 	 oportuna. 

ALCANCE: 	 Departamento de Nutrición y Dietética, Departamentos y Servicios. 

Arts. r 2r 25° y 27° de la Ley N° 26842. Ley General de Salud, publicado el 20-07-97 

MARCO LEGAL. 	
Ley N' 27657, Ley del Ministerio de Salud. 

, 	RM. NE 046-82-SA/DVM, que aprueba la Norma de funcionamiento para enciencia de alimentación de pacientes y personal 

de hospitales. 	 _J 

INDICES DE PERFORMANCE 

INDICADOR MEDIDA  FUENTE 
UNID. DE  

RESPONSABLE 

% de pacientes con nesga 
nutricional % j 	Ficha Clinica de Nutrición Departamento de Nutrición y Dietética 

% Padentes con nezgo nutricional -
Total de pacientes con nes.go nutricional 

Total de pacientes atendidas 

X 100 

NORMAS 

a) Todo paciente deberá recibir un trato digno, respetuoso y oportuno y brindará consejela con lenguaje claro y comprensible. 

b)  

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

Inicio 

Paciente 

Depanamento de Nutrición y 
Dietetica i Unidad Tratamiento 
Nutrioterapia y Dietoterapia / 
Nutnuonisla 

Paciente 

Nutriuonista 

Fin 

Padente viene del procedimiento de citas 

T Viene el die de su cita a ser atendido. 

2 	Revisa la historia clínica e interconsulla y verifica la condicion del paciente (nuevo a cont:nuador) 

3. Realiza la evaluación antropornemca (peso, talla). bioquimica, dietética y registra en la hisiana clin.ca e historia nutricional 

4 Establece la valoradón dietética aplicando recordatono de 24 horas, frecuencia de consumo de alimentos, identifica 
hábitos, Costumbres. alergias e intolerancias 
5 Genera y entrega gula de alimentación dietética previa consejeria nutnciona/ indicando el yatamiento en funcron a se 

patologia diagnósticada . 
- Indica valor Galoneo total 
- Macronutrientes 
- Micronutrientes 
• Indica grupos y cantidad de alimentos por dla. 
- Horarios de alimentación . 
u Tipos y 	rillas de 	rearación a seguir. 
- Entrega gula de ali

p
men

p
tación y fecha de reevaluación. 

6 Recbe quia de aumentación e indicación sobre su regimen nutricional. Va al procedimiento de citas.  

7. Registra datos del paciente en la historia °Unica, hoja HIS y FUA de la atención realizada.  

ENTRADAS 

NOMBRE -F" UENTE 	 FRECUENCIA 	 TIPO 
-1 

Paciente citado con interconsuna Historia Clínica 	 diana 	 manual 

—1 SALIDAS 

NOMBRE DESTINO 
	

FRECUENCIA TIPO 

Paente atendido ci I 	
diana 

1 	
su casa —1 manual 

DEFINICIONES: 

Atención Nutricional de Paciente Ambulatorio: proceso individualizado del estado nutricional del paciente a través de 	: 

parámetros objetivos y subjetivos e instalación del tratamiento dietético nutricional. 
Estado  Nutricional: es la condición de la persona que resulta de la relamen entre las necesidades nutncionales incividuales 
y la ingestión, absorción y utilización de los nutrientes contenidos en los alimentos 

REGISTROS':
. Gula Dietética 
Formato HIS y tója FUA 

ANEXOS: 
1. FILjOgrarna 

acote ldo pe, 0~trIne.211d• mr en y re e 
CIPE Untdad de Oreanexcon 



PROCESO 
Gestión de los Servicios de Apoyo para la 
Atención Especializada/Gestión de los Serv. de 	I 

I Apoyo para el Dx. y Tratamiento 
PERÚ Mlnisteriel~ 

deSalUd .1- 

., - 	• 	. 

.-.- e 

PROCEDIMIIENTO Consulta Nutricional Especializada 

Departamento de Nutrición y Dietética 

Unidad Tratamiento Nutrioterapia y 
Dietoterapia 

Unidad Tratamiento de Régimen y Formulas Especiales 

Paciente Nutricionista 

INICIO 

Viene el o la de su ora a ser atendide 

Ilp  y 
.n e inii 

interconalt 

Revisa ri C. e interconsulta, 
condición del 

sarasa a 
asiente. 

V 
Realiza la evaluación ant-opometoca 

talla), bioquimica, dietéti 
ROI. 

(peso, 
a y registra en la 

4, 
Establece m valoradn 

paciente para obtener 
hábitos alimenticios 

che:élica del 
n panorama de 

V 
Genera Gua de Alim 

conseieria nurricional. in 
ntadon. brinda 
Cande la fecha de 

reevalUaCilin y entrega- 

Reabe guisa 	alimentación e 
indicacion so re su regimen 

nutccional Reg stm datos del parle R en la H.CI nora 
S y EUA de la atención realizada 

L.- 
v:, Road arma. 

o 

Elaborado por: Departamento de Nutrición y Ole ética 
OFPF-Unidad de Organización 

Fecha: 2016 



CODIGO 
Preparación, Dosificación y Distribución de Leche Materna 

'FECHA 	2016 
NOMBRE EL 
PROCEDIMIENTO 

La lactancia materna es la forma ideal de aportar a los niños pequeños Es nutrientes que necesitan para un crecimiento y 
desarrollo salu abres  
La relactacrón se define como el restablecimiento de la presunción de leche materna por parte de una mujer que ha 

Interrumpido el amamantamiento.  

DEFINICIONES.  

REGISTROS.  1. Formato de recepcion de leche materna 

1 Frutar:jama ANEXOS. 
2. Ficha 

NORMAS 

a) La madre del neonato debera recibir un trato digno, respetuoso y oportuno 

b) En la ejecución del procedimiento se deberá cumplir con las normas de bioseguridad. 
o) Todo personal deberá cumplir con la Gura de Buenas Prácticas de Manrpulación de Alimentos aprobado con RD N° 415-2015-KCH/DG 

d) Es responsabilidad del nutricionista al termino de su guardia entregar reporte del trabajo realizada por escrito a la nutricionrsta ingresante de quardia.  

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

Inicio 

Departamento de Nutrición y 
Dietética/unidad Tratamiento 
Nutrioterapia y Dietoterapia/  
Nutrroomsta 

Departamento de Nutrición y 
Dietética/Unidad Tratamiento 
N utrioterapis y Dletoterapia/  

Técnico en Nutrición 

FIN 

Realizar la verificación de la prescrrpc.ón médica con la identificación del neonato y transcribe indicación en formato 
stablecido según norma vigente, asi como la verificación de insumos, stocr y recepción de leche materna y entrega. 

Supervisar las fases previa, rotulado, dosificación y drstnbución de leche materna 

1. Recepcionar hoja de indicación y realiza la higiene de manos clinico según norma vigente 

1. Colocar gorro, mascarilla, mandil y lavará las manos según norma vigente.  

i. Realizar la higiene de manos can alcohol gel, limpiar la mesa de procedimiento estenl y mesa auxiliar. 

. Colocar mandil esteril, guantes esteriles, campo de mesa y el equipo bromedicos e insumos de mesa auxiliar.  

r. Realizar la higiene respectiva de lapiceros y manos para el rotulado respectivo según Gala Tecnica vigente 

I. Realizar la higiene respectiva para la dosificación de leche materna, extrae del refrigerador cubeta de leche materna 
emir' el rotulado dosifica volumen de leche y guarda la leche restante en el refrigerador. 

i. Preparar la cubeta con agua a 80°C para baño Mafia con los vasos de leche materna preparadas. 

0 Tapar las cubetas con campo estenl y carrito para su distribución en cada área la cubeta en el lugar asignado. 
epertando al personal responsable y registra 

1 Realizar el lavado y desinfección de utensilios, vajillas, equipos biomédicos uti rzados y envía a esterilizar (1/2 hora) 

2. Realizar la limpieza de mesones, muebles y carros de uso int-tenor y segregación ce residuos salidos.  

ENTRADAS 
NOMBRE FUENTE FRECUENCIA TIPO 

tija de prescripción de .eche materna 
• 

Historia Clínica diana manual 

SALIDAS 

NOMBRE DESTINO FRECUENCIA TIPO 

Leche materna en buen estado según norma neonato diaria manual 

esteanoi-wem 

FICHA DE DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

PRDCES 	Gestión de los Servicios de Apoyo para la Atención Especializada/Gestión de los Un; de Apoyo para el Diagnostico y Tratamiento 

 

Mini teso 
deSolud 

 

Manual Po peocederrierner 

Págrna 	23 da 35 

Estandarrzar el procedimiento de la preparación, dosrlicacicr y oistribUcion de la lec e materna a los pacientes de 

l-laerelinl I Le 

ALCANCE: 

isoisruirygie. 

Departamento de Nutrición y Dietética. Departamentos Pediera y Servicio de Neonatologia 

MARCO LEGA._ 

. Arts. r, 22°, 25° y 27' de la Ley N° 25842, Ley General de Saiud, publicado el 20-07-97. 

. 	Ley N° 27657, Ley del Ministerio de Salud.  
RM. N° 046-82-SAJDVM, que aprueba la Norma de funcronamrento para eficiencia de alimentrion de pacientes y 

personal de hospitales. 
Resolución Ministerial N° 665-2013/MINSA, que aprueba la Norma Técnica de Salud de la Unidad Productora de Servicios 

de Salud de Nutrición y Dietét ca 

ÍNDICES DE PERFORMANCE 

rh--- 
INDICADOR 

UNID. DE 
 

MEDIDA 	 FUENTE 	 Ij 	 RESPONSABLE 

% de Incumplimiento del BPM % Ficha de Evaluación 	 Departamento de Nutrición y Dietética 

Total de innumniimrerin del RPM 	x 100 
Pacientes de Incumplimiento de 

 

Total de supervisiones realizadas 

aibar ado por Depinamento de NutrrelonytilvNtlea 

-uniese de Onifinasrn 



PERU 
d¢ANId  PROCESO 

Gestión de los Servicios de Apoyo para la Atención 

Especializada/Gestión de los Serv. de Apoyo para el Diagnóstico 

y Tratamiento 

PROCEDIMIIENTO Preparación, Dosificación y Distribución de Leche Materna 

Departamento de Nutrición y Dietética 

Unidad Tratamiento Nutrioterapia y Dietoterapia 

Nutricionista 
Área de Preparación y Dosificación Área de Distribución 

Técnico en Nutrición Técnico en Nutrición 

( 	INICIO 

V 
Realizar la verificacion de la prescripción 
medica con la igentificacion del neonato y 

vanscome:adicacien en formato establecido 
segun norma vigente, asi como la yenficacion 

de insumos, stock y recepcion de leche 
matera y entrega 

V 
Supervisar !a 	fases preMa, 

maado.cos,ficaMen y disP poción 
Recenmonar bola 

maliza 
de inclicadon y 

Oe manos cinto 
de pche materna. 

la higiene 
según noma vigente 

Cmocar gorro. rrascanlla, 
y lavara las manos 

vigente 

mandi 
segon norma 

V 

Realizar la higiene 
alcohol gel, limpiarla 
procedimiento 

auxIkar 

de manas con 

mesa de 
estenl y mesa 

y 
Colocar mancileMenl. 
estantes, campo 

equino biomédicos 
mesa auxiliar. 

guantes 

de mesa y el 
e insumos de 

V 
lanar las cubetas 
carrito para su distribución 
área la cubeta en 
reportando al personal 

registra 

con campo csteril y 
en cada 

el lugar asgnaoo, 
responsable y 

Realizar la nigene 
tapros y manos 

respectivo según Gaje 

respectiva de 
para el rotulado 

Técnica Mgente 

V 
V Realizar la Molen 	respectiva para la 

(Mo(Iean& de leche materna, extrae del 
refrigerador cubeta de leche materna y 

según el rotulado dosikca volumen de leche 
y guarda la tedie restante en el refteragor 

Realizar el lavado 
utensilios, vas, 

tokernedicos utili 
esterilizar 

y desinfección de 
equipos 

ados y envía a 
112 hora). 

Realizar la limpeza 
muebles y carros 
segregación de 

de mesones. 
de uso innertr y 
residuos sólidos 

	

Preparar la cubel 	con agua 	80 C 

	

para nano maría co 	les vasos de !eche 
materna p aparadas 

y 

( 	FIN 	) 

Elaborado por: Departamento de Nutrición y Dietética 
OEPE-Unidad de Organización Fecha: 2016 
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FICHA DE DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS  

(PROCESO'. Gestión de los Servicios de Apoyo para la Atención EspecialmadarGestien de los Serv de Apoyo para el Diagnóstico y Tratamiento 

    

    

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

Supervisión y Control del Lactado Institucional 
FECHA 2016 

CODIGO 

 

 

   

    

    

Asegurar la continuidad de la lactancia materna de las mujeres aue se reincoporan a su centro de trabajo luego de su /cenara , 

rourmor i m. 	 __I 

ALCANCE 	 Departamento de Nutocion y Dietética, órganos 	Unidades Orgánicas del Hospital 

Arts. 34 22°, 2M y 27° de la Ley N° 26842. Ley General de Salud, publicado el 20-07-97 

Ley N°'009 2, 	6 -  del Ministerio de Salud 
. O S. N' 009-0 6-MIMDES. que dispone la implementación oe Lactamos en Insmuccres del Sector Público donde laboren 

MARCO LEGAL. veinte o más mujeres en edad fértil 
. Resolución Mini !erial N° 665-2013/MINSA, que aprueba la Norma Técnica de Salud de la Unidad Productora de Servicios de 

Salud de Nublcult 	y Dietética 

ÍNDICES DE PERFORMANCE 

INDICADOR 

UNID DE 
MEDIDA FUENTE RESPONSABLE 

% de madres lactantes que 
hacen uso del lactano % Ficha de Evaluación Departamento de Nutrición y Dreterica 

% madres lactantes que hace 	uso de lactado Total de madres que hacen uso del lactario Institucional 	x lOO 

Total de madres en etapa de I ctancia 

NORMAS 

a) La madre institucional deberá recibir un trato digno, respetuoso y oportuno. 

b) En la ejecución del procedimiento se deberá cumplir con las normas de biosegundad 

c) El personal deberá cumplir con la Guia de Buenas Prácticas de Manipulación de Alimentos aprobado con RD. W 415-201 	HCHIDG 

d) El horario de funcionamiento del lactarlo es de lunes a sabado de ]:00 a ]:00 pm 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

Inicio 
Trabajadora en periodo de 
lactancia del Hospital 
Dono N y D/ L'TND. / 
Tac Nutrición 

Drato.N y D/ UTND. / 
Nutricionista 

Trabajadora en periodo de 
lactancia del Hospital 

Opto. N y D/ UTNO. / 
Téc Nutrición 
Opto. N y Di UTND, t 
Nutrictonista 
Trabajadora en periodo de 
lactancia del Hospital 

FIN 

1. Solicita su voluntad de hacer uso del lactario institucional. 

2. Llenará los datos del Registro de Usuanos del Lactado, colocando la nora de ingreso.  

3. Supervisa la fase previa, la higiene ce manos según norma vigente y brinda consejería 

. Orientar a las madres con las técnicas adecuadas de lactancia materna y técnicas de 
almacenamiento, conservación y horarios de extracción que compatibilice la necesidad 

. Rotula envase esteril COn nombres, apellidos y fecha 

e. Procede a la extracción de la leche siguiendo con las pautas que le indica la nutricionista 

. En el caso que lactancia es directa, sostiene al bebe para que la madre pueda realizar 

recibida.  

8. Verifica que la técnica de amamantamiento sea la adecuada y reorienta según sea el 

9. Al finalizar su estancia en el lactado, firmará en el Registro de Usuarios del Lactado, 

cobrará el volumen extraigo. 

de alimentación de la madre lactante 

extracción de leche materna. 
de producción de leche.  

y refrigera en el lugar indicado. 

la higiene de acuerdo a la onentacón 

caso 
cada vez que haga uso de: mismo y 

_J 
ENTRADAS 

NOMBRE FUENTE FRECUENCIA TIPO 

Solicita uso de lantano Registro de usuarios al lantano diaria manual J 
SALIDAS 

NOMBRE DESTINO FRECUENCIA TIPO 

Leche materna en buen estado egun norma / 

lactante satisfecho 
Firma registro diana manual 

 

M sie 
de Salud 

 

t 	 ación y conservación de la leche materna 

La lactancia materna es la forma ideal de aportar a los niños pequeños los nutrientes que necesitan para un crecimiento y 	1 

desarrollo saluda les.  
La relactación se define como el restablecimiento de la producción de leche materna por parte de una mujer que na 

Interrumpido el amamantamiento 	—1 

1. Formato de recepción de leche materna 

L Flutograma 

2. Ficha  

DEFINICIONES:  

REGISTROS.  

ANEXOS'  

labande por Departa.menrodd aviaron y Malta 
gieZ„:rzcl

.:0<7,11.7.11:7'
...... .7 

• — 



Ital:  . 	 w.I. PFNI y PROCESO 

Gestión de los Servicios de Apoyo para la Atención 

EspecializadalGestión de los Serv. de Apoyo para el Diagnóstico 

Tratamiento 

PROCEDIMIIENTO Supervisión y Control del Lactario Institucional 

Departamento de Nutrición y Dietética  

Unidad Tratamiento Nutrioterapia y Dietoterapia 

Trabajadora en Periodo de Lactancia del 

Hospital 

Lactario Institucional  

Nutricionista Técnico en Nutrición 

INICIO 

V 
Llenara el Repta; de pacanos 

del Lactado, colocando la hora ce vota hacen uso del -adarie 
Instaucionai Ingreso. 

V 
Supervisa la fase dada, la higiene de 
manos según norma deente y odnda 

consejerta de alimentación de la 
Madre lactante.  

Orientar a las modas con las dantas 
adecuadas de lactante materna y denica do 

extrapolen de leace materna. atnacenadiend.. 

V 

conservadon y noranos ce entramen que 
ompatibilde la necosiaad de production de 

leche 
R9Gia envase estedl 

apeado 
con ^ornares y 

y techa 

Procede ala asir adíe de la leche 
sguterdo coa las 	aulas que le ddica 
la nuirdentsta y r Ideara en el lugar 

indi ado 
En el caso que tadanda es directa. 
sostiene al bebe Paca que la madre 

V 

Pueda realizar la ndene de acuerdo a 
la orientación recibida 

Vereda que 
amamantamiento 

a tecnica de 
ea la adecuada y 

V 

reorienta según sea el caso. 

A:finalizar su est ripie en el lantano, 
firmad en el Regi do ad Usuarios del 

aclaro 	cada Ve' cue haga uso del 
1 	m smo y :alocara e volumen exhalan 

V 

Ç FIN 	) 

Elaborado por: Departamento de Nutricio'? y Dietética 

OEPE-Unidad de Organización 

• 
Fecha: 2016 
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FICHA DE DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

PROCESO: Gestión de los Servicios de Apoyo para la Atención Especialeada/Geslión de los Serv de Apoyo Para el Diagnóstico y Tratamiento 

    

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

Preparación, Dosificación y Distribución de Fórmulas Lácteas (Neonatologla, 
Pediatría 1 y LICI Pediátrica) 

FECHA. 	2015 

ODIGO.  

 

 

   

    

Estandarizar el procedimiento de la prepa-ación, dosificación y distribución de formulas lácteas a los pacientes 

ALCANCE' 	 Departamento de Nutrición y Dietética Departamentos Asistenciales. 

Art. 35 22°, 25°y 271  de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, publicada el 20-07-97 
Ley N° 27657. Ley del Ministerio de Salud 

MARCO LEGAL 

	

	
RM. N° 046-82-SNOVM. que aprueba la Norma de tuncionamento para eficiencia de alimentación ce pacientes y personal 

de hospitales. 
Resolución Ministerial N' 665-2013/MINSA. que aprvera la Norma Técnica de Salud de o Unidad Productora de Servicios 

de Salud de Nutrición y Dietética 

INDICES DE PERFORMANCE 

INDICADOR 

UNID DE 
MEDIDA FUENTE RESPONSABLE 

°A de Incumplimiento del BPM % Ficha de Evaluación Departamento de Nutición y Dietética 

% Pacientes de Incumplimiento 
Total de incumplimiento del BPM 	x100 

del BPM- 
Total de supervisiones realizadas 

NORMAS 

a) Todo paciente deberá repipi un trato digne respetuoso y  oportuno. 	 ' 

b) En la ejecucion del procedim ento se debera cumplir con las normas de Ismiseguncar1 

c) Todo personal deberá cumplir con la Guía de Buenas Prácticas de Manipulación de Alimentos aprobado con RD. N' 41 5-2015-HCHIDG 

e) Es responsabilidad de le nutricionista al termino de su guardia entregar reporte del trabajo realizado por escrito a la nutricionisla ingresarle de guardia.  

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

nicio 

Departamento de Nutrición y 
Dietética / Unidad Tratamiento 
Nutnoterapia y Dietoterapia / 

Nutricionista 

FIN 

1 	Realizar la verificación de la prescdpcion médica con la identificación del neonato y transcribe indeacion en formato 
establecido según norma vigente, asi como la verificación de insumos, stock y recepcion de leche materna y entrega.  

2. Supervisar de la fase previa, rotulado, dosificación y distribución de fórmulas lácteas. 

3. Receperonar hoja de indicación y realiza la higiene de manos Hinco sepan norma vigente 

4. Colocar gorro. mascarilla, mandil y lavará las manos según Torna vigente.  

5. Realizar la higiene de manos con alcohol gel, limpiar la mesa de procedimiento esteril, mesa auxiliar y limpia con alcohol 

70° latas de formulas. 
6. Colocar mandil esteril, guantes estedes, campo de mesa, jarras graduadas y el equipo biomádicos e insumos de mesa 

auxiliar 

7, Realizar la higiene respectiva de lapiceros y manos para el rotulado respectivo según Guía Técnica vigente. 
8. Dosificar la cantidad de insumos a preparar para la fórmula láctea y según el rotulado se procede al llenada de fórmula 
según guía vigente 

9 Preparar la cubeta con agua a 80°C para baño maría con los vasos de fórmulas preparadas para su distriución. 

IP Tapar las cubetas con campo esterl y carrito para su distribución en cada área la cubeta en el lugar asignado. reportando 
al personal responsable y registra.  

II. Realizar el lavado y desinfección de utensilios. vajillas 	equipos bromedicos utilizados y envía a esterilizar (1/2 hora) 

12. Realizar la limpieza de mesones. muebles y carros de uso inrterior y segregación de residuos sólidos 

ENTRADAS 

NOMBRE FUENTE FRECUENCIA TIPO 

Hoja de prescripción de Fórmulas Lácteas Historia Clínica diaria  manual 

SALIDAS 

NOMBRE DESTINO FRECUENCIA TIPO 

Distribución de Fórmulas Lácteas Paciente neonato y niños diaria 
manual 

___i 

DEFINICIONES. La fórmula láctea Infantil, se define como una "leche adificada en su composición qu'mica, física yen sus características 
organolépbcas. para adaptar el produce a las necesidades de los lactantes y niños en la primera infancia" 

REGISTROS.  Formato de Pedidos de fórmulas. 

ANEXOS' 
1 	Flujograma 

1 
2 Ficha 

Elaborada par. Dapinarrrenle do Nutrición y 
05 	

dedeo 
.21-Urtlead de 04.71722en  



PROCESO 

Gestión de los Servicios de Apoyo para la 

Atención EspecializadalGestión de los Sera, de 

Apoyo para el Dx. y Tratamiento  

, 

t 

PROCEDIMIIENTO 

Preparación, Dosificación y Distribución de 

Formulas Lácteas 

Departamento de Nutrición y Dietética 

Unidad Tratamiento Nutrioterapia y Dietoterapia 

Nutricionista 

Área de Preparación y 

Dosificación 
Área de Distribución 

Técnico en Nutrición Técnico en Nutrición 

NICIO 

vacar la verifioasion ae la presChPriefi megiee 
can la idenliaciacen dei neonato y transcribo 

incaci 	en formato establecido según norma 
:mermas'. como la venficasio-  de !asumes 

stock y entrega 

Supervisar las fas s previa, 	rotulado 
dosificación y distribución de 

1Pecepcionar hoja de indicación y 

fámulas iacteas 
>Caliza ,a higiene 

segun norma 
de manos Ratios 

vigente 

V 
Coroca" gorro, masoarilla, 
y lavará las me 

vig 

mandil 
os según norma 
ate.  

V 
Realizar la tapie 

alcohol gel, ion 
Preirecimient 

auxiliar y limpia 
latas de 

e de manos con 
lar la mesana 
estenl. mesa 

con alcohol 70" 
formulas 

Colorar mandil 
osteriks, campo 

graduadas y el equipo 
insumos de.  

estera guantes 
de mese ;arras 

bernadicos o 
esa auxiliar. 

V 

taparas cubetas con campo estera y 
carrito para su distribución en cada 
arce la cubeta en el lugar asignado. 

reportando al persona: reSpelmaele y 
registra 

Realizar la higiene 
lapiceros y manos 

respectivo según 

respectiva vade 
para el /atabe° 
Guialecnea 

V Realizar el lavado y deSinteCtion de 
utensilios, vatillas i equipas 

Momee:mis utilizados y envie a 
esterilizar (1/2 hora). 

Dosificada cana 
preparar para la formula 
rotulado se procede 

según quia 

ad de insumos a 
láctea y según 

filenado de 'emula 
vigente 

cl 

Realizar la limpi za de mesones, 
muebles y carros de uso ir-atanor y 
segregacMn de residuos sólidos Preparar la cubn agua a 80 C 

Gxrd baño maría cuetos vasos 2c 
formulas preparadas pa rasil 

disto 	cien. 4, 

( 	FIN ) 

Elaborado por: Departamento de Nutrición y Dietética 
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!NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

----(FECHA 	2016 

ICODIGO  
Recepción, Servido y Distribución de Dietas en Hospitalización 

PROPÓSITO 	 Logra( la distribucron de dietas normales  y especiales a los pacientes en horario y temperatura adecuada.  

Departamento de NuinciOn y Dietética. Departamentos Asistenciales 
Arts. 3°, 22°, 25°y 27° de la Ley N° 26842, Ley General de salud. publicado el 20-07-97 
Ley N° 27657, Ley del Ministerio de Salud.  
RM. N° 046-82-SAJOVM, que aprueba la Norma de funcionamiento para eficiencia de airmentacror de pacientes y personal 

de hospitales.  

Resolución Ministeriai N° 685-201114INSA, que aprueba la Norma Técnica de Salud de la Unidad Productora de Serv.cios 
de Salud de Nutrición y Dietética  

ALCANCE:  

MARCO LEGAL. 

REGISTROS.  Formero de Regido de Die 

Dietas hospitalarias: se refiere a alimentación per via oral con alimentos( nutnentes adecuados a las neces,daaes de iss 
pacientes en cada momento y según la patología.  

Dieta Liquida formada por liauidos datos (no lechel infusiones y zumos DEFINICIONES.  

Dieta Hipocaldrica. son dietas bajas en calodias y sin azúcar utilizadas en pacientes diabéticos con osceso ce pesc 

ANEXOS 	 1. FlOograT 
2. Ficha 
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FICHA DE DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

PROCESO Gestión de los Servicios de Apoyo para la Atención Especializada/Gestión de los Sem de Apoyo para el Diagnóstico y Tratamiento 

INDICADOR 
UNID. DE 
MEDIDA FUENTE RESPONSABLE 

% de Incumplimiento del BPM % Ficha de Evaluación Departamento de Nutrición y Dietética 

% Pacientes de Incumplimiento del BPM e 
Total de incumplimiento del BPM x 100 

Total de supervisiones realizadas 

NORMAS 

a) Todo paciente deberá recibir un trato digno. respetuoso y oportuno. 

b) En la ejecución del procedimiento se deberá cumplir Con las normas de bioSegundad 

c) Todo personal deberá cumplir con la Guía de Buenas Prácticas de Manipulación de Alimentos aprobado con RD. N" 415-2015-HCHIDG 

c) El Técnico de Nutnodn deberá entregar las dietas en el horario establecido con la temperatura adecuada. 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

nicio 

Opto de Nutrición y Dietética / 
Unidad Tratamiento 

Nutrioterapia y Dietoterapía / 
Nutricionista / Técnico en 

Nutrición 

FIN 

1. La Nutricionista supervisa la higiene de la fase previa, 	rotulado, dosificación y distribución de fórmulas lácteas. tanto de 
personal corno del menaje y servicios 

2. La técnica realiza higiene de manos de acuerdo a la directiva e implementos de biosegundad (guantes, mascarilla) 
Colocan en el coche transpodador las jarras y menaje para recojo de alimentos. 	 1 

3. Recoger preparaciones del área de producción, verificando en número de raciones y dietas especiales prog 'amadas 

4. Colocar indicadores en ias bandejas de acuerdo a la indicación del Kardex 

5. Nutricionista supervisa y Controla el servido y entrega de raciones según indicador.  

6. Realiza el servido de dietas según indicador de bandeja 

7. Coloca en el coche transportador en forma ordenada y realiza la distribución de dietas y después de media hora realiza el 
recojo de bandejas y vajillas. 

8. Realizan [a eliminación de residuos sólidos según norma vigente, el lavado y desinfección de vendejas y vajillas. 

9. Elabora la estadística de raciones distribuidas y entrega a la Jefatura.  

ENTRADAS 
NOMBRE FUENTE FRECUENCIA TIPO 

Solicitud de regímenes 

! 	

Historia Clinica Maria manual 

SALIDAS 

NOMBRE DESTINO FRECUENCIA TIPO 

Informe de raciones entregadas Dpto. Nutrición y Dietética mensual 

Elaborado pon DO p 1.11111 Eni0 29 Nutrición y jetélica 
	 =ate.13 

OEPE.Unidad de Orpanización 



la klildo I IkIMIS 

PROCESO 

Gestión de los Servicios de Apoyo para 

la Atención Especializada/Gestión de 

los Serv. de Apoyo para el Diagnóstico 

y Tratamiento 

&salud Windiair. 

PROCEDIMIIENTO 

Recepción, Servido y Distribución de 

Dietas en Hospitalización 

Departamento de Nutrición y Dietética 

Unidad Tratamiento Nutrioterapia y Dietoterapia 

Nutricionista Técnico en Nutrición 

( INICIO 

.... 
Con la higiene de manas de acuerda a la directiva e 
implementos de bioseguaclad flirtea. mascarilla) 

Supervisa higie e segun BPHS 
tanto ce! personal como col menaje 

y servidos fr  Colocen ei, el coche coja 	ias lamas Y moflete 
tiara recala de alimentos. 

V 
Recoger preparaciones d 

verificando en número 
especiales programadas 

I área de proddombn, 
de raciones y dietas 

V 
Colocar indicadores en 

acuerdo a la indicación 
las bandejas ee  

del Pardee 

liza el seriado 
indicador de 

e aletas según  
boneta 

1 S 	y wniroia o 	rne y 
entrega de raciones según 

indicador 

Coloca en el coche ea sportadcr en forma 
oraenada y realza la di hibuHón de dietas 
despuésde media hora realiza el recojo de 

bandejas y vajillas 

y 

Realizan la elimina ion be residuos 
solides según nonna;neme. el :Jumo 

y cesinlección de vendejas y vajillas 

Elabora la e 	adisticas de 
aciones OISInetud 

FIN  

Elaborado por: Departamento de Nutrición y Dietética 
LEPE-Unidad de Organización 

g. 
Fecha: 2016 



'FECHA 	2016 

000IGO.  
NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

ecepción y Almacenamiento de Alimentos e Insumos 

  

ENTRADAS 
NOMBRE FUENTE 	 FRECUENCIA TIPO 

Orden de compra proveedor 	 semanal manual 

SALIDAS 

NOMBRE DESTINO FRECUENCIA TIPO 

Registro de ingreso Lipoideo semanal magua' 

DEFINICIONES: 

Características Bromatológicas.- Condiciones básicas establecidas para que los alimentos puedan ser considerados aptos 
para el consumo humano.  

Codee Alimentarios: Conjunta de normas internacionales establecidas para las caraCteridicaS minimaS oue deben cumplir 
los alimentos utilizados en el consumo humano 

REGISTROS:  
1 Formato de Recepción de Ingresos de Insumos.  

ANEXOS 
1. Flujograma 
2. Ficha 
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Ministerio 
, deSal Salud F 11  

FICHA DE DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

ROCESO Gestión de los Servicios de Apoyo para la Atención Especializada/Gestión de los Serv. de Apoyo para el Diagnostico y Tratamiento 

Estandarizar el procedimiento de recepción y almacenamiento, garantizando producto de primera caldeo para la prepacron 

ALCANCE. 	 Departamento de Nutrición y D'elenco. Oficina de Logística.  
. Arts 3°. 22°, 25° y 27° de e Ley N° 25842. Ley General de Salud. medano el 20-07.97 

Ley N° 27657. Ley del Ministerio de Salud.  
. RM. N° 046-82-SADVM, que aprueba la Norma de funcionamiento para eficiencia de alimentación de pacientes y persona' 

MARCO LEGAL 	 de hospitales 

RM. N' 665-2013(MINSA, que aprueba la Norma Técnica de Salud de la Unidad Productora de Servicios de Salud de 
Nutrición y Deletrea. 

—1 INDICES IDE PERFORMANCE 

INDICADOR 
UNID. DE 
MEDIDA FUENTE RESPONSABLE 

'4 de Rechazo del Producto % Formato de Recepción de Viveros Departamento de Nutrición y Dietética 

°A de Reche o cel Producto'- 
Total de_pboductes rechazados 	x 100 

Total de productos entregados 

NORMAS 
a) El responsable de almacén debera cumplir con el Manual de Buenas Practicas de Almacenamiento de Vivares Perecibles y no Perecibles aprobada con 
RO W 416-2015-HCH(DG 

o) En M eiecución del pmcedimrento se deberá cumplir con las normas de bioseguddad.  

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

'nido  

Proveedor 

OptoiNurnwe y DiedliCa : 

U proa Regimenes y F Especiales 
1 Téc.Ndiricron 

erolo.Nulnoron y Oleialica / 
V Prod.Regunenes y F.EsPecrates 
Nuldcionista 

Proveedor 

DatoNmncidn y Cunees / 
U Prod.Regidenes y F.Essemales 
/ N/aduana/a  / Tac Nutrici6n 

FIN 

1. Ingresa productos perecibles y no perecibles y entrega. 

2. Recibe, Yenka y pesa os insumos entragados por el proveedor de acuerdo al crenograma. junto con el personal de 
logistica que verdea según orden de compra. 

3. Vereco el cumplimiento de la calidad y caractaristicas organdéplicas. 

4. En caso no este conforme, rechaza el producto. devuelve, realiza un informe de ircumplirnierto y entrega al proveecor.  

5.Recibe el producto rechazado con fecha de reposición (48 horas) 

6. Cumplido el plazo Ingresa el nuevo producto y va al numeral 1. 

7. Si el producto esta conforme, coloca sello de V"B", sella y firma la gira de remision.  

. Clasifica y almacena los alimentos e insumos en el lugar asignado para cada producto (cámara frescas almacen secos) 

OEPErksdad de Organización 



de Salud 
Mi xarna 

ir PROCESO 

Gestión de los Servicios de Apoyo para la Atención 

Especializada/Gestión de los Serv. de Apoyo para el 

Diagnóstico y Tratamiento 

PROCEDIMIIENTO 
Recepción y Almacenamiento de Alimentos e Insumos 

Departamento de Nutrición y Dietética 

Unidad de Producción de Regímenes y Fórmulas Especiales 

Nutricionista 

Responsable de Almacén 

Proveedor 
Técnico en Nutrición 

( INICIO ) 

Ingresa productos pareceres y no 
encepa peredbles y 

Redbe, veedor y pesa os insumos ertragados 
por el proveedor de arocerdo al croncriamaiunfe ..,__ 

V 

con el personal de lOgiSt foa que  dolosa según 
ordena 	hornera 

(‘' 

Veta el cumpiinierpo de la calidad y 
caractarislicas organoléplicas 

85  NO 

Cumplido el p azo Ingresa el 
nuevo 	rodtcic 

Canoa 
V°3°, se 
la cura de 

sello de 
a y firma 
remisor, 

Rechaza 
devuelve 

lnioo 

1 oroducco 
realiza el > 

Recibe e producto 
rechazado con fecha de 

inou 
 

miento.rCmiese
reposiciOn RIN horas) 

V 
Clasifica y almacena los Mime tos e insumos en N 
lugar asignan,  para cada prod do (cámara frescas, 

abnahw se 

( 	FIN 	.‘ 
/ 

Elaborado por: Departamento de Nutrición y Dietética 
OEPE-Unided de Organización 

ag. 33 de 
Fecha; 2016 



NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

Control de Calidad de la Producción de Regímenes y Dietas Especiales 
FECHA 	2016 

CODIGO 

Garantizar la conservación del valor nutritivo, caracterisvcas orcanolé. tucasla Doom ad en los alimentos.  

Departamento de Nutrición y Dietética, Hospitalización 
. Arts 37 22°, 25° y 27 de la Ley N° 26842. Ley General de Salud, publicado el 20-07 97 

Ley N° 27657. Ley del Ministerio de Salud.  

RM. 	046-82-SA/DVM, que aprueba la Norma oe funcionamiento para eficiencia d alimentación de pacientes y personal 
de hospitales. 
. Resolución Mrnisierral W 655.2013/MINSA. que aprueba la Norma Teorice de Salud de la Unidad Productora de Servicios 
de Salud de Nutrición y Dietética  

PROPÓSITO 

ALCANCE:  

MARCO LEGAL 

ANEXOS.  
1. Flujograma 

2. Ficha 

control de Calidad, Conjuntó de atnbutos que hacen referencia de una parte a la eres n'ación composición y pureza. 
tratamiento terno opiC0 y conservación que hacen del limenta algo mas o menos ape ecible al conSurnmar y por otra oarte 
al aspecto sanita io y valor nutritivo del alimento" 

Codee Alimentarios: Conjunta de normas internacionales establecidas para las características minutas que deben cumplir 
los alimentos Utilizados er el consumo humano  

DEFINICIONES:  

REGISTROS 
1 Formato de Calidad de Preparación de Alimentos 

       

NOMBRE 

.Raciones Entregadas 

DESTINO FRECUENCIA 

Malo 

 

TIPO 

manual PaDente Hospitalizado 

 

 

       

ral MInIstend 
deSalud vaviax-CándeN 

VersJón 
3 3 ele 38 

FICHA DE DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

PROCESO: Gestión de los Servicios de Apoyo para la Atenatin Especializada/Gestión de los Sen, de Apoyo para el Diagnostico y Tratarle-1c 

INDICADOR 
UNID. DE 
MEDIDA FUENTE RESPONSABLE 

% incumplimiento de BPM % Ficha de Evaluación Departamento de Nutrición y Dietética 

% incumplimiento de BPM - 
Tetar de±mliMplinniento de 	 x 100 .1PM 

Total de Supervisiones realizadas 

NORMAS 

N Todo paciente deberá recibi un trato digno, respetuoso y oportuno. 

b) En la ejecución del procedim ente se deberá cumplir con las normas de niosegundad. 
c) Todo personal deberá cumplir con la Gura de Buenas Prácticas de Manipulación de Alimentos aprobada con RD NI" 415-2015-HCH/DG 

o) Es responsabilidad dele nUtriCiOniSta al termino de su guardia entregar reporte del trabajo realizado ir or escrito a ia nutricio/11s 	ir res ante de suardia 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

Inicio 

Dpto Nutrición y Dietética I Unidad 
de PrOduction ce Regímenes y 
Fórmulas Espaciales / Nutneionista 
/Tac Nutrieron 

FIN 

1. Dosifica insumos para la preparación de alimentes. 

2. Recite y entrega los insumos para la preparación de dietas según la dosificación requerida 

3. Recibe los insumos para la preparación de los alimentos. 

. Controla los procedirniertoS de limpieza del personal y limpieza y desinfección previos a la presmacien de alimentos 
picado, lavado. etc) 

5 Elabora los regimenes y dietas programados según indicaciones. 

6. Controla el producto previo y final)  la temperatura, asi como los mino:mos organolépticos 

7. Realiza las correcciones respectivas y entrega al área de diSPMUCrón 

8. Distribuye los regimenes por servicios.  

ENTRADAS 
NOMBRE FUENTE FRECUENCIA 	 TIPO 

Pedidos de Raciones Formato Establecido diario 	 manual 

SALIDAS 

S11,01000 pi: e De. arnenla de NUÉ~ y Dmauca 	 r-orm-lo o 
arammerdsvorizinhansr 



Gestión de los Servicios de / 

EspecializadalGestión de los 

Diagnóstico y Ti 
1 

de 	,.. 	
4 	óWaleaíPROCESO 

PROCEDIMIIENTO 

Control de Calidad de la Prod 

Dietas Espe 

Departamento de Nutrición y Dietética 

Unidad de Producción de Regimenes y Fórmulas Especiales  

Nutricionista 

Responsable de Almacén Área de Cocina 

Técnico en Nutrición 
Técnico y/o Auxiliar en 

Nutrición 

( INICIO 

V 
Iks:lca Insumos cara la preparación 

de armenios 

y 
Recibe y entrega los insumos para la 

preparación do dietas wenn 
ces ficacion cm:menda 

Recibe les in urnas para l 
re 	' 	ci'n do I s aliment 

V 
Centra:a ios proced mielas de limpieza 
del personal y limp eza y acerques& 
previas a la prapa 	cien de alimentos 

(picado. I vade etc) 

Elaboraba egirnene 	Y 
d'yes PrOgrantadOS Se9 r 

indicaciones 

Controla el producto previo y final, la 
temperatura, asi como les phncipios  

orean épticos 

V 
Realiza las correceones 

respectivas y 	ntrege al área _ 
de distribución 

Va a PrOnd Recep y 

ll.sifibuoón de dietas on 
Ilospita5zaciOn 

Elaborado por: Departamento de Nutrición y Dietética 
OEEE-Unidad de Organización 



REGISTROS.  Registro de In teso 

ANEXOS 
Flujograma 

2 Ficha 

La suplementas ón oral consiste en la administración de fórmulas nutritivas de elaboración industrial. con el objetivo tle 
compensar los d ficit en los pacientes que realizan una alimentación insuficiente.  

Nutrición entera . es la técnica de nutrición artificial que utiliza la via digestiva para la adrninistracion Dor via oral yro por 

sonda de fórmulas de composición definida.  

Codee Alimenta Ms: Conjunto de normas internacionales establecidas para las características mini mas que deben cumplir 

los alimentos utilizados en el consumo humano  

DEFINICIONES.  

Manual de ',Led/mí en to 

V ers Jon 	0 

p eeres 	15 dr  re 

FICHA DE DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

PROCESO Gestión de los Servicios de Apoyo para la  Atención Especializada/Gestión de los Sem de Apoyo para el Diagnostico y Tratamiento 

   

   

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

Preparación y Control de Fórmulas Enterales y lácteas (Adulto y Pediatría II) 
FECHA 	2016 

ODIGO 

  

   

   

Realizar la preparación de soluciones con suplemento de nutrientes con fines terapéuticos para cubrir las  

PROPÓSITO: 	 necesidades nutricionales del paciente y mantener y/o restaurar un óptimo estado nutricional y de salud.  

ALCANCE. 	 Departamento de Nutricon y Dietética, Hospitalización 
Arts. 38 22°, 25° y 27° de la Ley N' 26842, Ley General de Salud, publicado el 20-07-97 
Ley N° 27657. Ley del Ministerio de Salud.  

MARCO LEGAL. 

	

	
RM. N' 046-82-SA/DVM, que aprueba la Norma de funcionamiento para dolencia de alimentamos de pacienles y personal 

de hospitales. 
Resolución Ministerial N" 6852013/MINSA que aprueba M Norma Técnica de Salud de la Unidad Productora de Servicios 

de Salud de Nutnción y Dietética 

INDICES DE PERFORMANCE 

INDICADOR 
UNID. DE 
MEDIDA FUENTE RESPONSABLE 

% incumplimiento de BPM % Ficha de Evaluación Departamento de Nutrición y D-  XV 

V., incumpl miento de BPM- 
Tora) teilnoMmPlimmmitzi de BPM x100 

Total de Supervisiones realizadas 

NORMAS 

M Todo paciente deberá recibi un trato digno, respetuoso y oportuno 

b) En la ejecución del procedim ente se deberá cumplir con las normas de bioseguridad. 

c) Todo personal deberá cumplir con la Guía de Buenas Prácticas de Manipulación de Alimentos aprobado con RD. N' 415-2015-HCH/DG 

o) Es responsabilidad de la nutricionista al termino de su guardia entregar reporte del trabajo realizado por escrito a la nutricionista ingresante de guardia 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

Inicio 

Dpill.NulneiOni y Dielé0Ca / Unidad 
de Producción de Rehimenes y 
Fórmulas Especiales i Nutridonista 
r roe Numeren 

FIN 

Viene del procedimiento de atención nutricional de hospitalización 

1 Recepciona indicación de fórmulas a preparar y entrega 

2. Recibe indicación de fórmulas a preparar. esteriliza materiales, frascos y utensilios a usar. 

3 Supervisa principios de BPM y BPHS al personal a su cargo. 

4. Realiza el rotulado de frascos, para el llenado de fórmulas enterales pediátricas y ablactancias 

5 Realiza la supervisión y rnorátoreo de fórmulas enterales, pediatricas y ablactancias preparadas 

6. Realiza la preparación y envasado de fórmulas enterales, pediátricas y ablactancias. 

7. Procede ala distribución por servicios en los coches transportadores. 

ENTRADAS 

NOMBRE FUENTE 	 I 	FRECUENCIA TIPO 

Prescripción de Fórmulas Enterales y Lácteas Historia Clínica diaria  manual 

SALIDAS 

NOMBRE DESTINO FRECUENCIA 	1 	 TIPO 

Raciones Entregadas Paciente niños y Adulto diaria J manual 

El lb012d0 POI. trepar I atmenle de NutrIelidt y 	boea b 

0EPESIndar de Orsuezaewn 



PROCESO 

Gestión de los Servicios de Apoyo para la 
Atención Especializada/Gestión de los Serv. 
de Apoyo para el Diagnóstico y Tratamiento 

KM 
isb07 	

_.; tZt4t 2r 	
— 

..~ 

PROCEDIMIIENTO 

Preparación y Control de Fórmulas 
Enterales y Pediátricas 

Departamento de Nutrición y Dietética 

Unidad de Producción de Regímenes y Fórmulas Especiales 

Nutricionista Técnico en Nutrición 

• 
( INICIO 

.1 

Recepciona indicacion de fórmulas a 
--> preparar y entrega 

Viene de Aten. nulncronal 
le Haspi 

Recibe indicad • 
preparar, esteriliza 

n de formulas a 
matenales, frascos Supervisa principios de BPIl y I3PHS 

al 	a su cargo personal y utensilios a usar. 

Realiza el rotulad 
llenado de fórmulas 

pediátricas y 

de frascos, para el 
enterales, 

ablactancias 

Realiza la supervisión y monitores de 
formulas enterales, pediátricas y 

Realiza la prepara 
fórmulas enterales, 

ián y envasado de 
pediatncas y 

ablactancias preparadas ablactancias 

V 
Procede a la distri ución por servicios 

en los coches t ansportadores 

FIN 

Elaborado por Departamento de Nutrición y Dietética 
OEFE-Unidad de Organización 

g. 
Fecha: 2016 



NOMBRE 
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FRECUENCIA 
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FICHA DE DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

'PROCESO G tion de los Servicios de Apoye para la AtenCied Especiazzada/Gestion de los Sem de Apoyo para el Diagnóstico y Timar-mento 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

Atención del Personal en el Comedor 
—1-FECHA 2016 

[CODIGO 

Uirusiiu  

ALCANCE 	 Departamento d 	Nutrición y Dietética, Oficina de Administración de Recursos Humanos.  

Arts 3°. 22°, 25° y 27° de la Ley N° 26842, Ley General de Salud. publicado el 20-07-97 

Ley N° 27657, Ley del Ministerio de Salud. 
RM. N° 046-82-SAJDVM. que aprueba la Norma de funcionamiento para eficiencia de alimentación de pacientes y personal 

MARCO LEGAL  
de hospitales. 
Resolución Mini ferial N° 685.2013/MINSA. que aprueba M Norma Técnica de Salud de la Unidad Productora de Servicios 

de Salud de Nutrición y Dietética 

INDICES DE PERFORMANCE 	 -T-1 

INDICADOR MEDIDA 
UNID. DE  

 FUENTE 	 RESPONSABLE 

% incumplimiento de BPM % Ficha de Evaluación 	i 	 Departamento de Nutrición y 0,eteirCe 

% incumplimiento de BPM- 
Total de Incumplimiento de BPM 	x100 

Total de Supervisiones realizadas 

NORMAS 

a) Se brindará al personal un trato digno, respetuoso y oportuno. 

b) En la ejecuoón del procedimiento se deberá cumplir con las normas de biosegunoad 

c) Todo personal deberá cumplir con la Guia de Buenas Practicas de Manipulación de Alimentos aprobado con RD. N" 415-2015-HCHIDG 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

Inicio 

Opto Nutrición y Dietética / Unidad 
de Producción de Regímenes y 
Formulas Especiales iNumrionista 
1 Téc.Nutricion 

FIN 

1. Realiza la programación de raciones segun lista de personal de guardia. 

2. Llena el formato de pedidos de raciones y programa las dietas para el personal. Va al procedimientos de control de 

alimentos de procedimientos de regímenes y formulas especiales. 

3. Supervisa principios de BPM y BPHS al personal a su cargo. 

4, Realiza la limpieza y desinfección de su área de trabajo y preparación de refrescos y otros 

5. Recoge el pedido de dietas para el personal verificando el numero de raciones de acuerdo al formato de pedidos 

6. Supervisa la distribución de alimentación del personal.  

7. Realizan el servido en bandejas y vajillas controlando a los comensales con el registro de personal de turno 

8. Reciben bandejas y vajillas en lugar asignado. desechando los residuos y proceden al lavado y desinfección de bandejas y 
vajillas. 

9 Elabora la estad istica de raciones distribuidas.  

SALIDAS 

NOMBRE DESTINO FRECUENCIA TIPO 

Raciones Atendidas Opto. Nutrición mensual manual 

DEFINICIONES.  

Requ Isición de Alimentos: Actividad que consiste en a realización de los requenrnie tos de los diferentes grupos de 
alimentos destinados a la preparación de ios regimene normales y dietéticos. temend en cuenta las normas técnicas 
establecidas, tablas de dosificación de alimentos 'y can idad de raciones necesarias.  

Codex Alimentarios: Conjunto de normas internamon les establecidas para las caracteristicas mili mas que deben cumplir 

los alimentos utilizados en el consumo humano  

REGISTROS 
1 Registro de Ingreso 

ANEXOS 
1. Flujograma 
2. Ficha F CAZ: .o- 

!lateado pon Depararme:He de Ninne713 y (aenta 
amemos,/ ve oancamies 



PROCESO 

Gestión de los Serv.Apoyo para la Atención 

Espec./Gestión de los Serv. de Apoyo para 

el Dx. y Tratamiento PERÚ 
deSalud de 

PROCEDIMIENTO Atención del Personal en el Comedor 

Departamento de Nutrición y Dietética 

Unidad de Producción de Regímenes y Fórmulas Especiales 

Nutricionísta Técnico en Nutrición 

( 	INICIO 

Realiza R programación de raciones 
segün lista de personal de guardia 

Realiza la limpieza y desinfección de 
su área de trabajo y preparación de 

refresco 	y otros 

Llena el formato de pedidos de 
 	raciones y programa las dietas para 

el pe social 

/ V a Prceed ConVel de 
ahrnenlo de procee. de 
re menee V e Ese Recoge el pedid 	de dietas para el 

personal veriiica do el número de 
raciones de acu do al formato de 

pedos Supervisa principios de BPM y BPHS 
al personal a su cargo 

Realizan el senil o en bandejas y 
vajillas contraland 	a las comensales Supervisa la distribución de 

alimentación del personal con el regislro de personal de tema 

Reciben bandeja 	y vajillas en lugar 
asignado, desech ndo las residuos y 

de proceden al layad 	y desinfección 
bandejas y vajillas 

Elabora la estadisfica de raciones 
distri 	uidas 

( 	FIN 	) 

Elaborado por: Departamento de Nutrición y Dietética 
OEPE-Unidad de Organización 

Fecha: 2016 
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PERU Ministerio 
deSalud 

Hospital 
Cayetano Heredia MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

•91 

Glosario de Términos 

Requisición de Alimentos: Actividad que consiste en la realización de 

los requerimientos de los diferentes grupos de alimentos destinados a la 

preparación de los regímenes normales y dietéticos, teniendo en cuenta 

las normas técnicas establecidas, tablas de dosificación de alimentos y 

cantidad de raciones necesarias. 

Planeamiento de Regímenes Normales y Dieto terapéuticos: Es la 

actividad que consiste en la programación, valoración y determinación del 

valor calórico total y cuantía de nutrientes de los regímenes normales y 

dieto terapéuticos, teniendo en cuenta las normas nutricionales 

establecidas, presupuesto, hábitos, costumbres, alimentos de la estación 

y cumplimiento de las leyes fundamentales de la Alimentación. 

Alimentación.- Es un proceso de selección de alimentos, fruto de la 

disponibilidad y aprendizaje de cada individuo que le permitirán componer 

su ración diaria y fraccionada a lo largo del día de acuerdo con sus 

hábitos y condiciones personales. 

Dietética.- Es la técnica y el arte de utilizar los alimentos de forma 

adecuada: que partiendo de un conocimiento del ser humano proponga 

formas de alimentación equilibradas, variadas y suficientes tanto en forma 

individual como colectivas y que permitan cubrir las necesidades 

biológicas en la salud y en la enfermedad, contemplando a la vez sus 

gustos, costumbres y posibilidades. 

Dieta Balanceada.- Es una dieta que proporciona todos los nutrientes y 

01PCiNA APEGAR JVA DC PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO 

UPPDAD DE ORGANIZACD5N 
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PERU Ministerio 
de Salud 
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Cayeran Heredia MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

   

energía en cantidad y calidad adecuada, además de ser cultural y 

psicológicamente aceptable. 

Alimentos Perecibles: Aquel que se deteriora rápidamente por la 

actividad de las enzimas propias del alimento, por la acción de micro 

organismos saprofitos del medio ambiente o por las condiciones 

especiales de su tratamiento para conservar sus cualidades. 

Alimento no perecibles: Son los alimentos que no necesitan 

refrigeración y duran más tiempo, y que en algunos casos pueden haber 

tenido tratamiento industrial que les permite guardarse más allá del tiempo 

que le es característico al estado natural. 

Consejería Nutricional: Es una actividad mediante la cual se proporciona 

información específica, clara, puntual y necesaria para que el usuario elija 

de manera informada su alimentación y nutrición, acorde con su realidad y 

orientadas a proteger su salud. La consejería Nutricional se realiza en 

base al estado de salud, evaluación antropométrica, estado nutricional y la 

anamnesis alimentaria. 

Desnutrición: Es un desequilibrio del organismo producido por una 

alimentación deficiente, cuyas repercusiones pueden ser graves para el 

crecimiento, desarrollo o funcionamiento del organismo. 

Alimentación Complementaria: Es la alimentación usada cuando la 

lactancia natural ya no basta para satisfacer las necesidades nutricionales 

del niño y es preciso añadir otros alimentos a su dieta, cubre el período 

que va de los seis hasta los 24 meses de edad. 

OFICINA EJECUTIVA DE PL,LNEAhVENTO ESTRATÉGICO 	 DE EARTAMEN 70 DE NEER 	DlETÉ :ECA 

UNIDAD DSORGANIZACIÓN 
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Evaluación Nutricional: Es la valoración individualizada del estado 

nutricional del paciente hospitalizado y ambulatorio, a través de 

parámetros objetivos y subjetivos. 

Diagnóstico Nutricional: Es el resultado del análisis de los datos de la 

evaluación nutricional (anamnesis alimentaria, valoración global subjetiva, 

antropometría y datos Bioquímicos) llegando a la clasificación del estado 

nutricional. 

Formulas Enterales: Son las soluciones con módulos o suplementos de 

nutrientes con fines terapéuticos para cubrir las necesidades nutricionales 

del paciente y mantener y/o restaurar un óptimo estado de nutricional y de 

salud. 

Régimen Dietético: dieta terapéutica que permite la modificación de la 

dieta normal de un individuo en sus aspectos cualitativos (consistencia, 

digestibilidad, horario) y cuantitativo (aporte de energía, nutrientes 

específicos y volumen) según las alteraciones metabólicas y/o digestivas 

que las patologías provocan. 

Guía de alimentación Nutricional: Documento emitido por el profesional 

nutricionista al paciente hospitalizado de alta o ambulatorio , en el que se 

establece horarios, los tipos y cantidad de alimentos, forma de 

preparaciones, lista de sustitutos de alimentos y recomendaciones de su 

alimentación de acuerdo a su prescripción dietética, requerimientos 

nutricionales y fisiopatología. 





51 	 NO 
VALORACIÓN DEL RIESGO NUTRICIONAL 

IMIEt <205 (Peso'.  

¿El paciente ha perdido peso en los Últimos 3 meses? 

¿El paciente ha reducido su inyecta en la última semana? 

¿Es un paciente grave? 

ado Tamlmir Izale 
CsIlicad6r. dei 

atenga nutrIcEshal 

Fecha de Evalunrón. 

Ser Tarnizele 

Puntaje y Resultado de 
Tamiz* Nutricional 

%uf 'rieran Re 	sabie 

Depiartamento de 	 o de Nutrinterapta 

Nutrición V Dlotalca 	y 
serobi  

Dlototeracto 

TAMIZAJE DE RIESGO NUTRICIONAL (NRS 2002) 
NUTRITIONAL RISK SCREENING 

PREMURA ETAPA. 

S. poleoer r espues ro poossa conduce lo voloroodo del pesge n.o/soaso/ (segundo etuna) 

NO,  roda los 'cp cestos So o negcrwas, el ponenles dele ser/1.1,...de semeoPllrle 	 le s/5  
ye!se erroblece cm pies/ preventivo 

SEGUNDA ETAPA.  

   

AI-O•C 	'eso° nureRlongO 

Norma 

O puntos 

Leve 

PUE110 

Moderado 

2 puntos 

Severo 

3 puntos 

Edad: 

en donde: A= A Irenscrón del omdn ourrióono(E ESeve3c3-td 

ESTADO NUTRICIONAL 

Estado nutricional normal. 

Pérdida de peso mayor al 5% en 3 meses, o 

!ngesta dietética entre 50-75% del requerimiento normal 

en la ttitima semana. 

PErdida de peso mayor al 5% en a mese:. 

I tr.0 entre 18.5 y 20.5. o 

'Ingesta ennética d," 2.5%.50% en !a última semana. 

Pérdida de peso mayor a 5% en I mes (m ;s de 1593 en 

tres meses). o  

' INIC menor a 18.5 más deterioro del estado general, o 

Infesta enersética de O a 25% en la 3Itima semana. 

S, a 70 años de edad, eco. avezar-3e 1E3,-33  II 

de lo enfermedad, 

Normal 

O puntos 

Leve 

1 punto 

Moderado 

2 puntos 

Severo 

3 puntos 

EEOre 10331. 

C 	Edocl 

SEVERIDAD DE LA ENFERMEDAD 

Requerimientos nutricionales normales. 

Enfermedades crónicas con complicaciones agudas, (DM?, 

EPOC, Cirrosis, Cáncer. Hemodiáltsis3 Fractura de cadera. 

Giro& mayor abdominal, pacientes con neumonla severa, 

neoplaslas hematológicaS. 

raes con trauma de cabeza, pacientes en estado critico en 

UCI (P.PACHE3.101. pacientes trasplantados, etc. 

o 3 .9J,55505,  P1E560 Oul.9100,551• lo Teropoe Nvoloonoldebe de Ose .n .O.da.re soles poslble 

<3 Pu OTOS nEVALJACION 51-^4.111.40 puede esolssen e de formo PleserL/vo en cese de considero 

SEVERIDAD DE LA ENFERMEOPE" 

CE 1-  PaGente cor e<ern. edad crónica haSpitclizado por ComplIcpcoones Deudas, se encuenrra débil pero fuera de romo r.gwfarmence. Elevado requenmlente proc6co, pero se puede [Ala por Vía 

oral o s“Prer"enlos 	lEmst"Ett de los Ce59.5  • 

5COre2. Ponente posmodo debido o su e nfer edod; por ejemplo, por orugla mayor obdomin el El requerir/yente proteiaclestó substancio/mente incrementado pero puede ser cubierto, aunque el 

,opone onliscrei es aquea* en lo meterle de  cosos 

setErcE3t PeCintle en cvidados iNentivos con ventaociánclisriclo, ea. El reguero-[AI° orotoce es Efevodo v ^E puede ser E3333310  to33.33  con  SCPOrle 	L Dcotebotism0330tc.CoYiénlide 

denitrógeno pueden ser poni/ icatIvOmen te atenuados. 

lls°15 /115""•eso  • l.sl.`boee O es ./...olelselll/515ceinso O/SS2002s a neo methed bese: en o. aneh.s5 or cono areacenkel piel,. Oen rverr, 2005., 22. 321,535. 

CAMA 
DIAGNOSTICO MEDICO: 

SERVICIO: 	  HC• 	l 	 PACIENTE: 
ION; Nov-2915 visa 

HOSPITAL CAVELANO HEPEDIA • DEPARTAMENTO DE NUIPICION i OIEWICA 
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Departamento de 	Servicio de Nulo 'chut-apio 
01 	 Nutrición y DliabStlert 	y Dletoterapi o 

PROCESO DE CUIDADO NUTRICIONAL 
• NUTRITIONAL CABE PROCESS 

OBJETIVO: ESTANDARIZAR LOS PROCESOS CE CUIDADO NUTRICIONAL A PACIENTES HOSPITAUZADOS 
imAgAt CusAmum u I1MIZAPI DiumouoAA rua IBINIVICAP PACIWIES o A eco PArftiomm. r sulomm0.005 
"OUCUIIR iNoicosons NUTRIC10"111 NUTACTERAP41POWIPAIIA 

U"""" o ranum"0"E"s AEQUER"‘"7" Wn-C.D,U11."1"i"""""0"4",""D" 
.nurtmluomaacrat Aun knotommmmus isseams simx AAN u C4DA505 Aramocos .AGArtuel$ZW.C10.({4. .0(  ("ACIONT"ocur conato nsl. 
• "515"" "UNI """1009"1"""k0ONAL 

ACTIVIDACESPEINICI FIRMA 

TAmIZAJI 
NurecoNAL 

CLASIFICACID 	 1 	) 	SIN RIESGO NUTRICIONAL 	 ( 	) CON RIESGO NUTRICIONAL  

PLAN DE 	 Monitore° de ingerta 	 Se apertura HiSterla Clinica Nutricional 

CUIDADO 	 próxima ce,eiHrocion i 	 día 

NUTRIOTERAPIA- 	Esonli 	Kcal 	irt 	 Kcol/d. 	Pro emat 	g/kgfd 	 rt 
INCHDON 

NYi0.1CIO 
DIETOTERAPIA: riutg comst, 

IDUCACION 
ALIMENTARIA 

INFORMANTE: 

o 

MO 
NUIRICIONAI 

FECHA REGIMEN /S CONSUMO/OBSERVACIONES / MEDIDAS CORRECTIVPS NU TI11I IONI Te 

RICIOUIMICA NUTRICIONAL.  

Fee Facha: Fecha:  

DIAGNOSTICO MEDICO: CAMA  

SERVICIO.   	HC   PACIENTE 	  
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Nutrición y Dietética 	y Dietoterapi 

   

PROCESO DE CUIDADO NUTRICIONAL 
NUTRITIONAL CARE PROCESS 

osirrivo! ESTANDARIZAR LOS PROCESOS DE CUIDADO NUTRICIONAL A PACIENTES HOSPITALIZADOS. 
'fic'emzemacroca a r"'"ENISMOONA, 1  l'A .011n"Cn naller=5  rN 11E510  ‘UM100,,AL , l'a OC CUIOADO5' 
 .PAISOMRIIIOIGI.KINISMITIISCO~mnortkar annum. 
•Nron....r zinc.n AL INocwrt o tATAKIM SO II LOS ItECLVEPRIn NTOS NOTRICICINALCS A PRIllbAR te ACUERDO NstnaNEsouns. 

."51-M8 M°N"r" De "I" A PA°11M3 CON 9InA513"EIALIS StS" P  " DE Ett"'25ESTAB‘SIMS"IGCSTMIC'ISIRVANtS. A'ECLSCID" MIMPASCC"E t'U'''.  
.15G1571" I." GRE° DE all)QUIMICA NIIMICCIAL.  

ÁCTIVIDADES DE ... 	.. 	.. 	..... 	. 	. 	- 	. 
FIRMA 

TAMIZASE 
NUTRICIONAL 

CLASIFICACION: 	( 	(R.M. BAJO 	 ( 	) R.N. MODERADO 	 I. 	I R.N. ALTO 

PLAN DE 	Monitore() de Ingesta 	 MonitD/e0 de IngeSta 	 Aplica Historia

CUIDADOS: 	Revaloración semanal. 	 Pro 	revaloraudn : 	tlias, 	 Cinta Nutricional 

NUTRIOTERARIA: 	ere(a: 	Km:AUS. 	 ACal/d.. 	load: 	RAS/a. 	 Wil 
INDICACIONES 

NUTRICIONALES 
DIETOTERAPIA: NUTMOCUWA 

coucAcoN 
AIME:CANA 

INFORMANTE: 	__ 	  

PACIENTE / FAMIUAI 

MONITORIO 
NUTRICIONAL 

FECHA REGIMEN %CONSUMO/OBSERVACIONES / MEDIDAS CORRECTIVAS NUTRICIONISTA 

	--- 	 _ 	  
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. ......... 

\P13°  ?11  

	 oN NnM'dA 
 

- 
BIOQUIMICA NUTRICIONAL 

r„ha;  
- 	' 

Fecha: Fecha: 

DIAGNOSTICO MEDICO: 

SERVICIO:._....... 	  HG. 	  
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TAMIZAJE DE RIESGO NUTRICIONAL PEDIATRICO: STAMP 

ese 6e 
DleoeDee 

Riesgo alto 
	

IIGo:Dar medidas InMealataS 	Historia Clinlea NutraIones PediM iea. il m en tOri 
	

Ud deAten:en N nrtlsional 

 

II monitorear la  ingesta nutre:mal del no durante 3 Mas al Rapen s enmontase STAMP deseo& es e ales.;) Med:Saar el plan de cuolsoes segan Gin@ de Atención 

Nu trCana1.  
ti GOnanuar den la asead0n chica hab :tus 21Repetir el SEM:sale STAMP sedianalMen te, durante la bes pita Doe,ao 	aleat`das el Plao ae celdamos soldo Dula de 
Atenelán lautalelersal, 

Riesgo moderado 

Riesgo bajo 

DIAGNOSTICO MEDICO 

SERVICIO 	  

Illaa 	CA mol DEP 

PACIENTE' 	 
aSo2DIS 02 

Scre ening Tool for the Assossment of Malnutritien in PaediatricS 

INFORMAM TE: 

	 PARENTESCO: 	  

mama,  a - umumzia i az., 

nutricionales? 
Pontaje (Tiene el niño un diagnóstico con impagados ato 1er Tamt a sao Tamlaaje 3er Tamizaje Tamiz* 

Implicancias nutricionales establecidas. 

Posibles implicancias n 	:anales. 7 

Sin implicancias nutricionales. O 

• Connecuontles Inddolonálas ectobloolden. Faya InlosIlnal. doonol rol onn te. quemadura. y nao 
emplea o initd&rancias shmem.so mWllplea essanaciao untoklgica en Sdremb,d3 ocaso?. onSonnodad pala fas'e rasca mame mootos Del mesa bolood 

cruzo mesas COrldidOn0.5 MUFOMILSCUI d 	Closnonlenes pronindnont onza synoynnl spronono ¿ODRE abra o orne:enanca db" ,e-rFrat2  “'",;(3  

• SOn Coneocuoncine n cdIdonek a: CirngieS SImplos do un die. 'nono? igndonot lomo no complicada 

¿Cómo as la ingesta autriclanu ( del niño? Puntaie ter Tamieaie ZdeTarnIzaie Ser Tanlizaje Me Tamizeje 

Sin ingesta nutricional. 3 

Pobre ingesta nutricional o recientemente 

disminuida. 
2 

sn cambios en los patrones alimentarlos y 

buena llagaste. 

Utilice la grofica de crecimiento de desviación 

standard paro determinar la closilkocion del 

ealoKM. 
Según OMS' 2006 / OMS 2001 

Pur.taje 

ter 7 a mIzale 	• 	I 	2de Tami:aje TogoTal 	je Oto Tamiz* 

faadi 	lada& 

I> eiP: 	 1PP 501 ose: ese: 

Tallo talla: Talla) Talla: 

Menor de- 3 ()S (6 P/E menor de -203). 

Menor de -2 a Mayor o igual de -3 OS. 

De O a mayor o Igual a -2 DS. 

PASO 4- RIESGO GLOBAL DE MALNUTRICION. 

Claslficaddrt de Riesgo Nutricional ler TedEstliale 2tio Taminia ser Te:ni:aje 4ta Terra:aje 

Fecha de entreVItta: 

RIESGO NUTRICIONAL: 

Riesgo Alto (De 4 a más), 

Riesgo Moderado (De 2 a 3), 

Riesgo Bajo (De O a 1) 

Nutricionista Responsable: 

PASO S - PLAN DE CUIDADOS. 

A. Lomo Nen,. e of Vendo:Iono o nurotono IscrennIng t001 f 01 M105 pliCillld pedIrre pa dono nido. Honp.o&17 non l'aneo., SCPI •eco. 2012 



Dapartamenta de 	S.ry:do Nutriatcrapi 

Nuttlallin y Dietblica 	y Dletotonapia 

3. ESTRATEGIA NUTRICIONAL. 

HISTORIA CLINICA 

NUTRICIONAL 

INTERVENCION Y/O ESTRATEGIA NUTRICIONAL,  
PROBLEMA NUTRICIONAL OBJETIVOS 

PRIORIZADO 

Antropométrico: 

Bioquímico: 

2015 VE REVISION NOV 

vos? 1y l 

OSPITAL CAYETANO 
HEREDIA- DEPARTAMENTO NUT ICION Y DIETETICA 

NUTRICIONISTA 

4. INDICACIONES. 

4.1. Prescripción Nutrioterapeútica,  

Requerimiento de Energía y Macronutrientes. 

Proteínas 

% g/dIa g/Kg Peso 
	

Keal x día 
[(cal 

x Kg 
% g/día g/Kg 

Lípidos 
% g/día g/Kg 

Carbohidratos KcaINP 

/gN 

4.2. Prescripción Dietoterapentica. 

Regio' en 
Volumen 
	 Via 

4.3. Recomendaciones. 

Exámenes recomendados: 

Próxima evaluación: 
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1.6. BIOQU/MICA NUTRICIONAL 

Feche: 
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Prettocaa 

Glucosa 
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CturdnIne 
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Onus-13, 
M:15-3) 

Feche: 

Sedb 

P5h 
 Powsl

91.291 

 

telt."' PCF 

Fecha: 
	 1. EVALUACIÓN NUTRICIONAL 

1.1.  SCAN.  
SIGNOCONICO 

Hora: 
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Primo* 

annonnín: 
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kardoraddne/oquimAA: 

1 DIAGNÓSTICO NUTRICIONAL: 

CAMA.: 
DIAGNOSTICO MEDICO: 

SERVICIO: 

 

HC: 	  PACIENTE 
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